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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

Como l legen te del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Gobernador de la p ro
vincia de Almería a D. Tomás Arderius, que 
desempeña el mismo cargo en la de León, en 
reemplazo de D. Eduardo Caballero, que ha 
pasado á otro destino.

Dado en Madrid a veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J ua n  P r i m .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Gobernador de la pro
vincia ele León á D. Vicente Lobit, que ha 
desempeñado el mismo cargo en la de Ponte
vedra.

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de  Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que del ca r
go de Gobernador de la provincia de Barcelona 
me ha presentado D. José Pascasio Escoriaza 
por aceptar el cargo de Diputado á Cortes para 
que ha siclo elegido por la proviucia de P uer
to-Rico; quedando satisfecho del celo é in te
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
b re  de mil ochocientos sesenta y  nueve.

FRANCISCO SER R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P i i i m .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Gobernador de la p ro 
vincia de Barcelona á D. Bernardo Iglesias, ce
sante de igual cargo en la de Valencia.

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem 
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con
el Consejo de M inistros,

Vengo en adm itir  á D. José Domingo de 
Udaeta la dimisión que ha presentado del car
go de Gobernador de la provincia de G uada-  
1 ajara.Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
b re  de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r l m .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar  Gobernador de la pro
vincia cíe Guadalajara á D. José Benito Amado, 
que ha desempeñado el mismo cargo en la de
Orense. .Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
bre  de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir  la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, me ha presenta-  

*do  D. Eulogio Diaz de Miranda del cargo de 
Gobernador de la provincia de Oviedo, que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunam ente  sus servicios.

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem 
bre  de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Oviedo á D. Manuel Arrióla.

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
bre  de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO^.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J t u n  P i i i m .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en adm itir  la dimisión que, funda
da en efmal estado de su salud, me lia presen
tado D. Galo Remon del cargo de Gobernador 
de la provincia de Segovia; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado., y proponiéndome utilizar opor
tunam ente sus servicios.

Dado en Madrid a veinticuatro de Setiem
bre  de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J ua n P r i m .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo tic Ministros,

Vengo en nom brar Gobernador de, la pro

vincia de Segovia á D. Mariano S a n z , Jefe de 
Fomento de esta capital. 

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Vengo en adm itir la  dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, me ha presenta
do D. Mariano Vallejo del cargo de Goberna
dor de la provincia de Toledo; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Gobernador de la pro
vincia de Toledo á D. Pedro Manuel de Acu
ña , que desempeña el mismo cargo en la de 
Jaén.

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Gobernador de la p ro 
vincia de Jaén á D. Primitivo Seriñá, que des
empeña el mismo cargo en la de las Baleares.

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J ua n  P r i m .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Gobernador de la p ro
vincia de las Baleares á D. Tomás Sánchez 
Vera, que ha desempeñado el mismo cargo en 
la de Gerona.

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCcTsERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con el Consejo de Minisu-uo, J 
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud, me ha presenta
do D. Jorge A rellano del cargo de Gobernador 
de la provincia de Zamora; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que  lo ha des
empeñado , y proponiéndome utilizar oportu
nam ente  sus servicios. 

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar Gobernador de la pro
vincia de Zamora á D. Pedro Labrador y Ba
lón ga. 

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, me ha presen
tado D. Nemesio Fernandez Cuesta del cargo 
de Gobernador de la provincia do Zaragoza; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza á D. Eduardo de la Loma 
y Santos, que desempeña igual cargo en la de 
Huesca. 

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: El sueldo de las clases que per
ciben del Tesoro público no puede por punto 
general ser materia de im p ues to ; porque si es 
excesivo, facultades tiene el Gobierno para re 
ducirlo; y si proporcionado á los servicios y 
condiciones del funcionario, no conviene cer
cenar como medida permanente la recompensa 
que merezca el que sirve con celo y lealtad á 
su patria; pero en épocas ele sacrificios todos 
deben prestarse á e l los , y cuando tan graves 
son las circunstancias que en la actualidad 
atraviesa el Tesoro público, justo es que todas

las clases que perciben haberes de los fondos 
del Estado contribuyan en proporción á sus 
sueldos y asignaciones á ayudar á la nación á 
remover las dificultades económicas con que 
lucha la acción del Gobierno en todos los te r
renos.

Por esta razón sufren hoy en la Península 
el descuento de un 5 por 100 sobre sus habe
res todos los que perciben sueldo ó asignacio
nes consignadas en los presupuestos generales 
del Estado; y fundado en las mismas conside
raciones, á la vez que en este decisivo ejem 
plo, tiene la honra el Ministro que suscribe de 
proponer á V. A., de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 2¡4 de Setiembre de 1869.
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO.
Como Regente del Reino, y de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar  lo siguiente:

Artículo 1.° Desde el dia 1.° del mes in
mediato á la fecha en que se ponga el Cúm
plase al presente decreto en las respectivas pro
vincias de Ultramar, sufrirán el descuento ele 
un 5 por 100 en sus sueldos, sobresueldos, 
gratificaciones y demás haberes que perciban 
Je los fondos del Estado todas las clases que 
Jel mismo dependen, á excepción del clero se
cular y regular, á quien se invitará por sus 
respectivos Prelados á que contribuyan en 
guales términos á los gastos de las menciona- 
Jas provincias.

Art. 2!.° Igual descuento y desde las mis
mas épocas sufrirán los pensionistas, jubilados, 
^elirados y cesantes que tengan consignadas 
sus pagas en las Cajas de Ultramar.

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem- 
arc de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar que D. Rafael de Iz

quierdo y Gutiérrez y D. Rafael Prieto y Cáu- 
les formen parte  de la Comisión creada por 
decreto de 10 del corriente para  proponer las 
bases de reforma política y administrativa en 
la isla de Puerto-Rico.

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO ,
M a n u e l  B e c e r r a .

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar para las plazas de Vo
cales de la Comisión creada por decreto de 10 
del presente para que discuta y proponga las 
bases de reforma política y administrativa de 
la isla de Puerto-Rico, vacantes por renuncia 
de D. Augusto Ulloa y D. Julián Juan Pavía, á 
Don JuaimBautista Machicote, Marqués de Ma- 
chicote, y á D. José Ramón Fernandez, Mar
qués de la Esperanza.

Dado en Madrid á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A NO .
El Ministro de Ultramar,

M  i  w i t p t  R u r u n u *

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

Excm o. Sr.: En vista del exp ed ien te instruido en 
esa D irección general á consecuencia  de lo ex p u es
to en 2¡l de Julio últim o por el Director de la Cajo 
general de Depósitos, el R egente del Reino, de co n 
formidad con lo propuesto por am bas D irecciones,s<  
ha servido disponer que tanto dicho esta b lec im ien 
to como sus su cursales en las provincias no hogar 
entrega ó devolución de im posiciones ni depósitos ¿ 
los interesados que se presenten autorizados por ur 
títu lo cualquiera hereditario sin que préviom ente ju s
tifiquen haber satisfecho en donde corresponda e 
im puesto de traslaciones de dominio que la ley ten 
ga señalado.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su in te
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde ó V. E 
m uchos años. Madrid 20 de Setiem bre de 1869.

ARDANÁZ.
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.
ORDEN.

Enterado el R egente del Reino de una com unica
ción del Gobernador de la provincia de Santander  
dando cuenta de la visita que ha girado á la Escuela  
pública de niños del pueblo de Tórrela vega , de las 
condiciones especiales de aptitud , celo é inteligencia  
y buenos resultados en la enseñanza del Maestro que 
la dirige D. Celestino C eballos; S. A. se lia servido  
disponer que por este Ministerio se signifique al de 
Estado al referido Maestro para la cruz de la Orden 
americana de Isabel la C atólica, libre de gastos, 
como recom pensa á su m érito y honroso estím ulo á 
la digna clase á que pertenece.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Setiem bre de 1869. ECIIEGARAY.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid , á 23 de Setiembre de 1869, en la competencia que ante Nos pende, suscitada entre el Juez de primera instancia de Burgos y el del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza con motivo del incidente promovido por D. José Alvarez para que se le 

defienda en concepto de pobre en demanda que ha entablado contra D. Faustino Ruiz Huidobro en reclama
ción de cantidades:Resultando que D. José Alvarez acudió al Juzgado do primera instancia del distrito del Pilar de Ja ciudad 
de Zaragoza exponiendo que D. Faustino Ruiz Huido

bro, vecino de Burgos, encargó á D. Manuel Salvador le comprase una partida de aceite y se la remitiera á dicha ciudad: que no teniendo conocimiento al propósito el Salvador, rogó al Alvarez que hiciera la compra del aceite, como así lo verificó , á Francisco Rocha de una partida de 194 arrobas, de la que se hizo cargo una persona que envió Ruiz Huidobro: que faltando á Rocha la cantidad de 2.732 rs. para el completo cobro del valor 
del aceite, acudió contra el A lvarez, el cual fue conde
nado al pago de aquella cantidad, si bien reservándosele el derecho de reclamar contra quien le conviniera, y en 
virtud de tal reserva pidió se condenase á Ruiz Huidobro al pago de los 2.734 rs. y las co sta s; y por un otrosí 
pretendió se le declarase pobre para litigar, prévia la correspondiente justificación :

Resultando que el J uez de Zaragoza, á reserva de proveer sobre lo principal, confirió traslado de la solicitud 
de pobreza promovida por D. José Alvarez á D. Fausti
no Ruiz Huidobro y al Promotor fiscal: que librado exhorto al Juez de Burgos para el emplazamiento de 
Ruiz Huidobro, acudió este á dicho Juez solicitando oficiase al de Zaragoza para que como incompetente se 
inhibiera del conocim iento de la demanda y remitiera los autos con emplazamiento de la parte actora; y que 
en su virtud se promovió la presente competencia, rem i
tiendo para su decisión ámbos Jueces á este Tribunal Supremo sus respectivas actuaciones:

Resultando que el Juez de primera instancia de Burgos, para sostener su com petencia, alega que D. José 
Alvarez no determina específicamente en la demanda la acción ejercitada; pero ya sea la de com pra-venta, ya de m andato, ó ya nacida de un cuasi contrato, es lo 
cierto que no aparece aue D. Faustino Ruiz Huidobro se halle ligado para con el mencionado Alvarez con nin
guna obligación que por convenio de las partes ó por disposición de la ley deba cumplir el D. Faustino en 
Zaragoza: que cuando no se ha determinado por los interesados ni lo está por la ley el lugar del cumplimiento 
de una obligación en casos como el presente, lo es el del 
domicilio del demandado, según lo previene el art. 6.° en 
su párrafo tercero de la ley de Enjuiciam iento c iv il, y 
lo confirma la jurisprudencia de este Tribunal Supremo de Justicia en decisión, entre otras, de 40 de Marzo 
de 4867: que según la de 9 de Octubre de 1868, cuando 
se supone prefijado el Jugar en que debe cumplirse la 
obligación hay que acompañar á la demanda algún com
probante de este particular , lo que tampoco sucede en 
b1 presente caso:

Y resultando que el Juez de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza expone en apoyo de su 
jurisdicción que la acción deducida por D. José Alvarez 
3S personal y  referida al cumplimiento de una ob liga-’ rion contraida según la demanda en la ciudad de Zaragoza, y que en ella debe realizarse el pago en su caso; y que el incidente de pobreza de que en el dia se trata, y 
que ha dado lugar á la inhibitoria propuesta por el Juez 
de Burgos, debe sustanciarse en el mismo Juzgado competente para conocer del pleito, al tenor del art. 487 de la ley de Enjuiciamiento civil:

V isto s, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zorrilla:
Considerando que cuando se ejercita una acción personal el Juez competente para conocer con preferencia fuera de los casos de sumisión es el del lugar en 

que deba cumplirse la obligación, según lo dispuesto en 
3l párrafo tercero, art. 5.° de la ley de Enjuiciam iento rivil:

Considerando que aun no estando designado expresamente el lugar en que haya de cumplirse la oblíga- 
Bion relativa al pago del importe de Jas arrobas de aceite 
3ompradas por Alvarez, se deduce natural é indubitablemente que fué Zaragoza donde por encargo de Huidobro se contrataron y donde se exigió por el vendedor, y se verificó el pago por el demandante en representación ie  Huidobro:Considerando que con arreado jor? -i- ,

beneficio de la defensa;Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
3onocimiento de estos autos corresponde al Juez de primera instancia del distrito del Pilar de la ciudad de Za
ragoza, á quien se remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los tres dias sigu ientes al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Pascual Bayarri.— Manuel María de Basualdo.=Juan Jiménez 
Cuenca.=M anuel L eon.=M iguel Zorrilla.P ub licación .= L eid a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Miguel Zorrilla, Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Setiembre de 4 869 ,= R ogelio  González 
Montes. • •

En la villa de Madrid, á 23 de Setiembre de 1869, en los autos que ante Nos penden en virtud de ape
lación , seguidos en ei Juzgado de primera instan
cia de Vergara y en la Sala segunda de la Audiencia de Búrgos por D, Tomás Barrena, como curador ad litem  
de Pedro María, Josefa Ricarda , José A ntonio , Francisco Benito, Prudencio y Miguel José de Acha y Oyar- 
zábal, con D. José Suñol, en concepto de socio liquida
dor de la disuelta Olaguibel y Su ñ o l, y D. Gregorio y D. Juan Angel de A cha, sobre tercería de preferente 
derecho y de dominio á los bienes embargados al Don 
Gregorio A ch a , padre de dichos m enores, á instancia  
de Olaguibel y S u ñ o l:Resultando que seguido juicio ejecutivo á instancia 
de la casa-com ercio Olaguibel y Suñol contra D. Gre
gorio y D. Juan Angel de Acha sobre pago de. 321X30 
reales, v pronunciada sentencia de remate, se pasó á la

vía de apremio, mandándose adjudicar al acreedor varias de las fincas embargadas:
Resultando que D. Tomás de Barrena, curador ad 

l item  de los hijos menores de D. Gregorio A cha, dedujo 
demanda para que se declarase el derecho preferente y de dominio y propiedad de dichos menores á dos casas 
de las embargadas al D. Gregorio hasta que se cubriese 
la parte aportada por su madre Doña Bárbara Oyarzá
bal á su matrimonio con aquel, y Ja mitad de gananciales que resultasen de la sociedad co n y u g a l:

Resultando que conferido traslado a í ejecutante y á los ejecutados, y seguido el juicio por sus trámites, el Juez de primera instancia dictó sentencia eh'6'de Julio 
de 4867 declarando haber lugar á la tercería de preferente derecho interpuesta por el curador D. Tomás Barrena en cuanto á 42.654 rs. que llevó en dote Doña 
Barbara Oyarzábal á su matrimonio con D. Gregorio Acha, y por 2 024 rs. que en concepto de parafernales introdujo al m ism o; y que no habia lugar á* la de do
minio y propiedad interpuesta por el propio curador, sin hacer especial condenación de costas:

Resultando que admitida la apelación que interpuso si curador ad li tem  de los hijos menores de D. Gregorio Acha, á la que se adhirió D. José S u ñ o l, la Sala se
cunda de la Audiencia pronunció sentencia en 9 de Julio de 1867 confirmando la apelada sin peijuicio de los 
ierechos que competan á los menores Pedro María, Josefa Ricarda, José A ntonio, Francisco B enito, Prudencio y Miguel José Acha Oyarzábal por. consecuencia  le Ja cuenta y partición de los bienes quedados por fa- 
lecim iento de su madre Doña Bárbara Oyarzábal, que uodian ejercitar en la forma y juicio corcspondicntc: 

Resultando que por parte de los menores hijos de 
D . Gregorio A dia  se interpuso recurso de casación contra dicha^ sentencia en cuanto desestimaba la tercería le dominio sobre la mitad de las casas embargadas en 
concepto de gananciales por infracción de varias dis
posiciones legales; y la mencionada Sala, por sentencia  ie  4 de Tebrero de 4868, admitió el recurso de casación 
mandando se elevaran los autos á esto Tribunal Supremo con citación y emplazamiento de las partes, prévia caución que prestarla la recurrente y acreditaría en ei 
lérmino de 40 dias de pagar, la cantidad de 4.000 rs. si finiese á mejor fortuna y fuese condenada á su pérfida:

Resultando que D. Tomás de Barrena suplicó de di- iha sentencia pretendiendo se supliese y enmendase en a parte que se refería á la caución, y mandara que sin 
prestarla se remitieran los autos á este Tribunal Suprema para la decisión del recurso de casación; y se fundó 
para ello en que, según el art. 4.027 de la ley de Enjui- ñamiento civil, ei depósito debe preceder á la remesa ie autos cuando las sentencias de primera y segunda 
nstancia son conformes de toda conformidad, lo cual m su concepto no sucede en el presente caso por la reserva que se hizo en la de segunda instancia:

Resultando que la referida Sala segunda de la Au~ iiencia por auto de 43 de Marzo ú ltim o , teniendo en ponsideracion no ser procedente el recurso introducido 
por parte de Barrena, declaró no haber lugar á él con 
as costas, y que se estuviera á lo mandado en la sentencia de 4 de Julio anterior:

Y resultando que el curador ad litem  de los menores Acha interpuso apelación de aquel proveído, elevándose m su virtud los autos á este Tribunal Supremo:
Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez Cuenca:
Considerando que en los recursos de casación, cuan- lo las sentencias de primera y segunda instancia son 

conformes de toda conformidad, debe prestarse ei depósito y en su caso la caución que prescriben los artícu- 
os 4.027 y 4.032 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que esa conformidad existe en el que lia dado motivo á esta apelación, puesto que uno mismo 
Jia recaído sobre la demanda de tercería 

toda vez que esa reserva no es necesaria ni s e ipiirro~j*/W las partes, ni afecta, ni ménos puede alterar á modificar pn nada los puntos determinados y concretos que se han cesuelto por la ejecutoria ;Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
as costas la sentencia apelada que en 43 de Marzo ú l
timo pronunció la Sala segunda de la Audiencia de Burgos.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
a G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cuatro dias siguien
tes al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Coleo-  
non legisla tiva , pasándose al efecto Jas copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Sebas * 
tian González Nandin.=M anue! María de Basualdo.— Juan Jiménez Cuenca. =  Manuel León. =  Miguel Zor
rilla.P ub licacion .= L eid a  y publicada fué la precedente sentencia por el lim o. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Mi
nistro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Setiembre de 4869.=R ogelio  González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G ENERAL DEL PATRIMONIO

QUE F U É  DE LA CORONA
Se saca á pública subasta el aprovechamiento del fruto de bellota de la dehesa del Espadañal , en precio 

de 66.000 rs.>cuyo acto tendrá lugar sim ultáneamente 
en esta Dirección general, en la Administración del S i
tio de San Lorenzo y en la referida dehesa el dia 29 del corriente, á las doce de su mañana, en cuyas oficinas está de manifiesto el pliego de condiciones aprobado~al 
efecto.Madrid 24 de Setiembre de 4809.=E1 Director gene-  mi. Manuel Ortiz de Pinedo. —2

DIRECCION G ENERAL DE INSTRUCCION P ÚBLICA.
F R O P I E D A D  L IT E R A R IA .

Relación de las o irás  presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Abril de 4869, en virtud del tratado 
celebrado con Ita lia en 9 de Febrero de 4860 sobre propiedad li teraria.

Dia. Título de las obras. Autor  ó t raductor. Editor ó prop ietario. Tomos y tamaño.

43 j La Fcrza del destino , ópera en cua-|
ti*n /if'tnfu * .......................... ..

&3BRO.
F. M. P ia v e ................... j Tillo de Gio Ricordi. | Uno en 46.°

43 La Forza del destino, escena y terce
to  flnnl . . . . . . . . . . . . .

m ú s i c a .
G. V erd i. ..................... Tillo de Gio Ricordi. Uno en folio.

Id. La Forza del destino, núm. 4, sinfo
nía para piano........................................La Forza del destino , núm. 2 4 , coro
y estrofa....................................................La Forza del destino, núm. 44, La
T-í.nnHíi nana. ni a n o  ^n lo . . . . .

Id em .............................. Idem............. ................. Idem.
Id. Id em .............................. Id em ..................... . . . Idem.
Id. Id em . ............................ Id em .......................... Idem.

Madrid 23 de Setiembre de 4869.=E1 Director general, Manuel Merelo.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Mayo de 4869 
celebrado con Italia  en  9 de Febrero de 4860 sobre propiedad literaria.

i , en virtud del tratado

Dia. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario Temos y  tamaño.

i  i  
Id.

Giovanna de N apoli, drama lírico e nun prólogo y tres actos.......................
Serenades á  G uernesey, melodíaspara canto y p iano...............................Omaggio á  P a cc in i, fantasía en cuatro partes para piano.

m ú s i c a .
E. P etrella ............- . .
T ( OI  11 Q T ,11 7 7  1

1
[ Francisco L u cea . . . .
í
‘ Id em ..................  . . . .

Uno en folio. 
Idem.

Id.
f-r M r r o n d a n t f i ......................

í
! Id em .............................. Idem.

Id. Virginia, tragedia. lírica en tres actos ................................... T r l p m  . ...............................

i
! Id em .............................. Idem.

Madrid 23 de Setiembre de 4869. -E l Director general, Manuel Merelo.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
SEGUNDA SEMANA DE AGOSTO DE 1869.

E S T A D O  d e  la s  o p e r a c io n e s  p r a c t ic a d a s  en  la  s e g u n d a  s e m a n a  d e  A g o sto  d e  1 8 B 9 .
D E P Ó S I T O S , C U E N T A  N U E V A .

M ETALICO.

*  (Cuenta nueva................................Idem provisionales para subastas........................¡ i¿ em antigua....................................
Derechos de custodia de efectos públicos...............  ......................................................
Fracciones para completar b o n o s ........... ...........................................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados.;............................. .................................
Depósitos al 6  por 100................. .............................................................................................
Compensación de intereses de bonos............................................................. ......................

Totales................................ • •

EXISTENCIA en fin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas, i

RECIBIDO dorante la presenta semana.
Escudos. Milésimas, i

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
en esta semana. 

Escudos. Milésimas. 1

EXISTENCIA 
para la próxima.

Escudos. Milésimas.

4.879.003*889
64.689*506422.440*477
78.535*505

5.443*7034.978*752645.445*336
854 954*509 20.950.609*683
434 ”442*269 5.206*664

l o o

440274*45622.362*297
5.586*400

472*633»
182.892»

87782 504*304 
16.316179 

1.430*171 1.093-682P
700

4.989.275*045 84.054*803 427.726157 7 78.535505 5.286*336 4.978*752 828.007*3369
882.008 809 21.733.113-987 16.316*179 
132.872-440 6.300*3169

2 0 0

71.433*75047.447*764
9.959*8852*249

34.580*738
24.674*25024.015*98046.346*479

»
»
376*847

4.948.441*295
66.904*039447.766*69278.533*2865.286*3364.978*752796.426*598»

827.334*25921.742.098*007
432.872*440

6.300*346p
576*847

24.732.186*993 4.423.085*792 25.855.272*785 492.207612 25.663.065*473

D E P Ó S I T O S , C U E N T A  A N T IG U A .

M ET Á L IC O .

r Por contratos y  fianzas............................ ........ : ......................
N e c e sa r io s .................. \ Por la tercera parte del 80 por 100 de Propios....................

/ De 4 á 6  m eses....................................
\ De 6  á 9 m eses....................... .............

/P lazo fijo antiguo.. / De más de 9 m eses......................[ J De 4 á 9 m eses.....................................
1  v De 9 á 12 m eses ....................... ...........i / De 1 mes á ménos de 3 ........... ..

Voluntarios............... /  Idem m oderno . . .  P e f  meses ^ ménos í?e L ...............t íaem  m ouem u. • • • \ De 6  meses a menos de 1 2 ............. ..
j v De 1 año justo......................................
I  / De 45 d ia s .............................................
f . . S De 30 d ia s .............................................\  Aviso...........................  De 60 d ia s ..............................................

\ De 90 d ias..............................................
Totales de depósitos......................

Conceptos especiales.—Cuenta de romesas.....................................................................
Totales...............................................

SALDOS 
en fin de la semana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS*

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Esoudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

SALDOS
pára la próxima semana.

Escudos. Milésimas.

8.863.993*340 16.612.541*764 
702.341*631 333.083‘876 

1.388*313 3.461*400 107.882*739 11.294*036 30.118*272 201.089*979 
686.468*262 1.248.188*214 22.122.026-289 

89.292*626 7.800 87.891*278 
314.821*449

4.785*708
849*638263*648»
»»»
»
9
9
9»»

. 9 
9 
9

8.865.779*04846.643.394*402
702.605-279333.083*8764.388*3433.464*400407.552*73944.294*03630.448*272204.089*979656.465*2624.248.458*244

22.422.026*25989.292*6267.80057.594*278844.824*449

46.804*654
439.413-78254.452*497

648
p
R
»

1 .0 0 08.396*179
47.468*579
31.600637.471*842

B
»

600

8.848.974*397
46.474.277*620648.452*782332.435*8764.388*3433.464*400407.552*73944.294*03629.448*272492.693*800608.996*6831.216.558*24424.484.554*447

89.292*6267.80057.594*278344.224*449
81.363.020*438 2.898*994 54.365.949*432 937.555*530 50.428.363*902

2.808.231*876 380.670*945 2.427.560*961 56.204.915*069 58.632.476*030
48.884.788*862 383.569*909 48.938.358 474 57.442.470*599 8.204.442*428

C U E N T A  C O R R IE N T E  D E  M ETALICO  CON E L  T E SO R O  P Ú B L IC O .

M ETÁLIC O .

Por su cuenta corriente de suplementos.................................
Totales.........................

SALDO 
de la semana 

anterior.

Eses. Mils.

PAOOS.

Eses. Mils.

TOTAL
débito del Tesoro 

y remesas.

Eses. Mils.

Por cuenta de depósitos y para pago de intereses.
Eses. Mils.

IN G R E SO S.
Por el impuesto del 

5 por 100 .
Eses. Mils.

TOTAL. 

Eses. Mils.

SALDO 
para la inmediata 

semana.

Eses. Mils.

d.366.868*786 38.317.808‘d91 53.987*438369.156*449
4.420.552*924

38.686.664*640
34.869*70757.364.346*936 d.968‘880

34.869*707
57.363.345*846

4.385.683*247
48.676.654*476

39.684.070*977 423.443*587 40.407.244*564 57.396.246*643 4.968*880 57.398.485*523 47.290.970*959

C U E N T A  D E  R E S G U A R D O S  D E  D E P Ó S IT O S  EN M ET A L IC O .

Residuos de resguardos de depósitos..................................................................................
Totales.......................................

EXISTENCIA
en fia de la semana anterior.

2.434.750*2075.206*664

EMITIDOS
en la presente.

- ---------- •

TOTAL. ENTREGADO 
á los imponentes.

EXISTENCIA 
para la semana próxima.

4.093*652 2.434.750*2076.300*316 354.337*442
B

2.077.443*0656.300*346
2.436.956*871 4.093‘652 2.438.050*523 354 337*442 2.083.743*384

C U E N T A  D E  B O N O S  D E L  T E S O R O .

E FEC TO S.

Carpetas provisionales de bonos.............................................................................................
Bonos del T esoro........................................................................................................................

Totales........................................
Residuos de carpetas provisionales de bonos.................................................................. ,Residuo de bonos del Tesoro...................................................................................................Compensación de intereses de bonos del Tesoro............................. ................................

Totales...............................
Pagarés del Tesoro......................................................................................................................

EXISTENCIA en fin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la semana próxima.
Escudos. Milésimas.

36.841.360851.400 76.000
9

36.947.360854.400 95.20044.600 36.822.460839.800
. 37.692.760 76.000 37.768.760 406 800 37.664.960 .

20.988*495
P

> »

1.328*331
9

))

22.343*826
»
9

4.325*334
»
p

20.988*495
p
p

20.988*495 4.325*334 , 22.313*886 4.325*334 20.988*495
74.424*582 840*436 74.931*718 840*436 74.121-888

C U E N T A  D E  D E P Ó S IT O S  E N  E FE C T O S P Ú B L IC O S .

EFECTOS.

Depósitos necesarios..................................................................................................................Idem voluntarios........................................................................................................................Idem provisionales para subastas............................................................................. ............
Interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de España........................................................................................................................................

Totales................................................
CLASIFICACION DE LOS D E P Ó SIT O S HEC HOS EN LA C E N T R A L .

En títulos é inscripciones del 3 por 100 consolidado interior....................................En id. id. exterior........................................................................................................En id. id. del 3 por 100 diferido interior.............................................................................En id. id. id. exterior...............................................................................................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles............................................................En acciones de obras públicas................... .............................................................................En id. de carreteras............................................... ...............................................................................................En id. del Canal de Lozoya ...................................................... ..................................................................................  .En billetes del material del Tesoro...............................................................................................................................En títulos de la Deuda sin interés .............................................................................................................................En id. sin convertir............................................  . . . ................................En obligaciones municipales............................................................  .......................En pagarés del Tesoro ______  . . .En billetes hipotecarios..
En carpetas provisionales de bonos ...................En bonos del Tesoro . . . .

Suman los depósitos en la Central................Idem en las Tesorerías de provincia ............

T ota l general de depósitos en papel.............................

EXISTENCIA
en fin de la sem ana 

an terior.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 
Escudos. Milésimas.

TOTAL.
. Escudos. Milésimas

DEVOLUCIONES.

. Escudos. Milésimas,

EXISTENCIA 
para la semana próxima 

. Escudos. Milésimas

64.708.056*736490.640.364*277
4.047.236*650
4.447.052*683

262.804*5664.460.60067.200
9

61.970.888-308191.800.964*277
1.084.436*650
4.147.052*683

409.700976.60094.000
»

61.861.138*302 190.824.364 277 990.436*650
4.147.032*683

257.512.740*346 4.490.604*566 259.003.311*912 4.480.300 257.823.011*912

94.448.860*4094.724.80071.967.968*61413.600
53.482.2002.398.4004.206.600173.90036.996*9982.515.695*5001.319.992*2233.000B

6.442.2001.214.808*9013.728.474*857

564.200
400

343.000 2 400 35.200 »»
»
»
9

53.800»
288.449*585

94.982.760*1091.724.800 71.968.168*61413.60053.795.2002.400.8004.241.800 173.900
36.996*9982.515.695*5001.319.992*2233.000

6.496.0001.214.508*9014.016.894*142

224.300p
390.400
370.000

44.400»p»BP
B

72.000 »
42.000

94.758.460*1091. V *4.80U 71.577.768*614 13.600 
53.425.200 2.400.800 

4.230.400 173.900 
36.996*998 2.515.695*500 1.319.992*223 3.000

B

• 6.424.000 
1.214,508*901 
4.004.894*142

243.616.696*90213.896.013-444 4.287.449*585203.484*981 244.904.116*487
•14.099.195*425 . 4.080.400 400.200 243.824.016*48713.998.995-485

257.512.710*346 4.490.604*566 259.003.311*912 4.480.300 257.823.011-912
CUENTA DE CAJA.

Existencias en fin del arqueo anterior..............................................Ingresos en el presente...........................................................................
T o t a l e s ..........................................................Pagos en el m ismo....................................................................................

Existencias para el arqueo inmediato................................................

____ _ _ _ 111
Depósitos cuenta nuev 

Escudos. Milésima

¡TÁLIC O .
a. Depósitos al 6 por 100 

3- Escudos. Milésimas

CARPETAS Y BONOS. 
V alor nom inal.

. Escudos. Milésimai

RESÍDUOS DE CARPETAS Y ROSOS. 
V a lo r9 fectiv o .

>• Escudos. Milésimas.

DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS. 
V a lo r nom inal.

Escudos. Milésimas.

44.684.885*89258.904.844*224i 20.950.609*683 782.504*304 37.692.76076.000
37.768 760 406.800

20.988*4954.325*334
--------------

$Í57
1
i .512.710*346 i.490.601‘566

73.586.727*14657.757.822‘09fcl 21.733.1-13*987 1 21.015*980 22.313*8264.325*334 259.003.344*9424.480.300
45.828.905*0461 21.712.098*007 37.664.960 20.988*495 ! 257.823.014*912

iN uiA . rji numero ae imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central v de orovineias en la semana ................................ ¿"TóTbKé a i------------------ ;-----------—
CÍaAVVA0taT?C° V  9  y a papel 14.097 ; y en la presente á 184.264 en esta forma: 170.426 en metálico y 4 4  438 en papel • > e as cuales pertene-
1 »'misma. PreS8lUe " * * A°  n°  8 6  Í n C l u y e n  *8S °Peraciones v e r i í i c a d a s  ^  ‘a sucursal d e  Canarias en la semana á que se relleno por no haberse recibido los estados de 

Madrid «3 de Setiembre de 1869.- E l  Contador, José María Cam«cho.=V.* B .* -E 1 Director general, Labrador.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 4.®

E sta  D irección genera l ha acordado  d es tin a r la se
g u n d a  colección de lib ros que ha de se rv ir  dé base á 
u n a  B iblioteca p o p u lar á la E scuela de In s tru cc ió n  p ri
m aria  que d irige en C arabanchel A lto D. M anuel Á l- 
fonseti, como p ru eb a  del aprecio con que la D irección 
genera l de In s tru cc ió n  pública h a  visto el estado ae la 
citada E scuela y los esfuerzos de su  digno P ro feso r.

M adrid £4 de Setiem bre de!869.=^=El D irector g en e
ral, M anuel Merelo.
Lista de las o irá s  que consti tuyen la colección que se cita 

en la órden anterior.
M étodo de lec tu ra , po r D. P ed ro  Izqu ierdo  y Ceace- 

ro U n tom o en 8.° rustica . M adrid 1866.
* Idem  id., po r D. B arto lom é T orres y D. V icente 

Roig. U n tom o en 8.° rustica . Castellón 1861.
Curso de O rtología, ó nuevo silabario  , po r D. C arlos 

José Gómez. U n tom o en 8.° rus tica . T arra g o n a  1855.
P rim ero s ejercicios de lec tu ra  de D. B arto lom é Jim é

nez P ed ra jas . P r im e ra  edición. U n tom o en 8.® rústica . 
Córdoba 1858. ,Método práctico  de In s tru cc ió n  p rim aria , por D. Ma
nuel B enito  C arrera . D écim aoctava edición. U n tom o 
en 8.° rústica . V alladolid 1867.G radación de lec tu ra  española, por D. N icasio M a
ría U nciti. U n tom o en 8.° tañiete . B arcelona 1865.S ilabario  de la in fancia , por D. G aspar M erino. U n 
tom o en 8.° rústica . V alladolid 1864.

A rte  de leer, por D. Ju a n  de la C uesta H ernaiz. U n 
tom o en 8 o V alladolid 1856.

C artilla  p ara  los m nos, por D. A ntonio  V alcárce l.U n  
cu ad erno  en rústica . M adrid 1859.

N uevo C atón c r is t ia n o , p o r u n  Profesor. U n  tom o 
en 8.° rustica . M adrid 184$.E l R a u d a l , p rim ero  y segundo  cuad erno  de le c tu ra , 
po r F r ía s  S ab ate r y M ontoy. U n tom o en 8.° ru s tica . 
B arcelona 1866.G uia de los niños, p o r D. V icente G uevara. U n tom o 
en 8.° rús tica . G ranad a  1858.

E sca la  o rto lóg ica , po r D. F . A. M. U n tom o en 8.® 
rústica . V itoria 1848.Silabario  religioso, ó Catón cristiano , po r A n a de Ca
brerizo. U n tom o en 8.° eartonado . V alencia 1854.

E l Ortólogo, ó sea m étodo teórico-p ractico  de lectu ra , 
por D. A n ton io  G ascón Soriano. U n cu ad erno  rús tica . 
M adrid 1851.N uevo silabario y libro de le c tu ra , con nociones so
bre ios p rim eros conocim ien tos, con lám in as en  el tex
to. U n tom o en 8.° eartonado. M adrid.

' C uentos m orales trad u cid o s del i ta l ia n o , p o r D. V i
cente A lcober. U n tom o en 8 /  holandesa. M urcia 1860.

E cos de g loria,' por D oña F a u s tm a  Saez de M elgar. 
U n tom o en 8.° rústica. M adrid 1864.

E l libro de los deberes, por D. José Caballero, a u to -  
grafiado. U n  tom o en 8.° ho landesa. M adrid 1867.

D iccionario de la  n iñez, por D. M axim ino C arrillo  de 
A lbornoz. U n tom o en 8.° rústica . M adrid 1866.

L a estre lla  de la niñez, por D oña M ana T. V erdejo. 
S eg u n d a  edición. U n tom o en  8.° rús tica . M adrid 1865. ^

L uisito , por D. Ignacio  R am ón  Miró. U n tom o en 8.® 
rústica . B arcelona 1866.G uia práctico  de s e ñ o r ita s , por D oña E u seb ia  F e r 
nandez V alderram a. S eg u n d a  edición. U n  cuad erno  en  
8.® rústica . B ú rgos 1867.

N uevo tra ta d ito  de educación y m oralidad, por Don 
José P ascu a l y Valdelló. U n cuad erno  en  8.° rú s tica .
G racia 1867. # ,T ra tado  de la b u en a  educación , po r D. José B enito  
Ju n ca l y D. Claudio Cubeiro. U n  tom o en 8.° ru s tica . 
P o n tev ed ra  1866.E l álbum  de m is h ijo s , por D. R am ón  T orres M. de 
L u n a . U n tom o en 8.° rústica . M adrid 1865.

C uentos de m i m a e s tro , po r César C a n tú , tra d u c i
dos por D. Joaqu in  R ubio. S eg u n d a  edición. U n  tom o 
en  8.° ho landesa. B arcelona 1864.H isto ria  de un  bocado de pan  , p o r Ju an  M acé, tra 
ducido por D. T eodoro T ejada. U n tom o en 8.® ho lan d e
sa. M adrid 1867.F áb u las  lite ra rias  de D. T om ás de Iria rte . U n tom o 
en 8.° rustica . V alladolid 1858.F lo res del P a ra íso , por D oña R o b u stia n a  A rm iñ o  
de Cuesta. U n tom o en 8.® rústica . Gijon 1852.

E l H uérfano  de los Alpes, p o r  M adam a C eiarier, t r a 
ducido por D. M anuel Joaqu in  P ascua l. U n tom o en 8.® 
rú s tica . M adrid 1851.

E pitom e de m itología, de G au tru ch e  , trad u cid o  por 
D. Ciríaco Cruz. U n  tom o en 16.° á la  h o landesa . Ma
d rid  1868,L ecciones de le c tu ra , por D. J. I. M. T ercera  edi
ción. U n  tom o en 8.° rústica . P a lm a  1860.

Lecciones e sco g id as , po r el P . P ascu a l S uarez. U n 
tom o en 8.° rústica . V alladolid 1850:

E l Q uijote p a ra  to d o s, por un  en tu siasta  de su a u -  
^ ^ o V fe n V ó ^ ú ^ s A W f^ íí^ u M ñ ^ ^ e ra T e m a n  p or J. B. 
Toix. U n  tom o en 8.° p a s ta , con lám inas. B arcelo 
n a  1856.

L as pág inas de la in fa n c ia , por D. A ngel M aría T er-  
radillos. U n tom o en 8.® rústica . M adrid 1858.

E l M entor de sus hijos, por D. Fe lipe  R am iro  y San 
Ju an . Un tom o en 8.° rústica . M adrid 1864.

E l A rte  de educar, curso  com pleto de Pedagogía, por 
D. Ju lián  López C atalan. U n tom o en 8.° rús tica , con 
lám inas. B arcelona 1865.

D irección m oral p a ra  los M aestros, por J. H. B a rran , 
traducido  po r D. C árlos Yeves. U n tom o en 8.° rústica . 
B arcelona 1865.

L a M aestra, gu ia de educación p ráctica  para  las P ro 
fesoras, por D. M ariano Sánchez O caña. U n tom o en 4.° 
rústica . V alladolid 1856.

In s tru cc ió n  á los M aestros, p o r D. V ioente P u já is  de 
L a B astida, Un cuaderno  en 8.° rús tica . V alladolid 1858.

Teoría de la le c tu ra , po r D. José M. Vallejo. T ercera 
edición. Un tom o en 8.° rústica . V alladolid 1843.

P ro g ra m a  de sistem as y m étodos de e n se ñ a n z a , po r 
D. F ran c isco  Sobrino. U n tom o en 8.® rústica . S an tiago  1864.

N uevo a r te  de en señ ar á leer, p o r D. V icente N ah ar-  
ro. Un tom o en 8.° pasta. M adrid 1824.

P recep tos m o ra le s , por Doña P ila r  P ascu a l de San 
Ju an . U n tom o en 8.® rustica . B arcelona 1864.

Catón h istó rico  de la re lig ió n , por D. E pifan io  Sal
m ón y Zeta. U n tom o en 8.° rústica . So ria 1861.

C uentos m orales. C u a rta  edición. U n tom o en 8.® 
rústica , con lám inas. M adrid 1859.

P recep tos religiosos y so cia les , po r D. T om ás de 
A quino. U n tom o en 8.® eartonado. B arcelona 1861.

A la  luz de u n a  lá m p a ra , colección de cuen tos m o
ra le s , por D oña M aría del P ila r  S in ués de Marco. Un 
tom o en 8.° rústica . M adrid 1862.

L a  luz de la in fancia , por D. M anuel H enao y Mu
ñoz. Un tom o en 8.® rústica . M adrid 1864.

E l L ibro  de las niñas, por D. Jo aqu in  R ubio. Q uin ta 
edición. U n tom o en 8.® á la holandesa. B arcelona 1851.

L ec tu ra  y e sc ritu ra  populares, por D. G regorio A rti
zar. U n tom o en 8.° rústica . Vich 1866.

El In s tru c to r  D ictador, por D. R om ualdo  A lvarez y 
M agallon. U n  tomo en 8.® rústica . Zaragoza 1853.

A rte  de e n se ñ a rá e sc r ib ir  cursivo  y lite ra l, por Don 
V icente N ah arro . U n tom o en 4.® rús tica . M adrid 1820.

Caligrafía, por D. A ntonio  G ascón Soriano. U n cu a
derno  en 8.® rústica . M adrid 1855.

G uia del A rtesano . M anuscritos y m odelos p ara  n i
ños y adultos, por D. E siéban  Paluzie. U n tom o en 8.® 
á la ho landesa, au tografíado. B arcelona 1859.

C uaderno  litografiado p ara  la le c tu ra  de m an u sc ri 
tos, por D. C astor A raujo . U n cu aderno  en 4® Q uin ta edición.

N uevo epítom e de G ram ática caste llana, po r D. L uis 
de Mata y A raujo . U n tom o en 8.® pasta. M adrid 1853.

G ram ática  teórico -p rác tica  de la leng u a  castellana, 
por D. E ugenio  Eguiiaz. N ovena edición. T res tom os en 8. rústica . M adrid 1862.

E lem entos de G ram ática  caste llan a , por el P. P edro  
A lvarez. U n tom o en 8.® holandesa. M adrid 1859.

E lem en tos de G ram ática  castellana, por D. José Giró U n tom o en 8.® pasta. V alencia 1852.
A uxiliar de E scu e la^  y escritorios, ó G ram ática com -

j ^ o P ;  José M aría L le ra ‘ U n tüm o en 8.® rústica . M adrid 4854.
E stud ios ortográfico-prosódicos, por D. Rafael M on- roy. U n tom o en 8.® rustica . B arcelona 4 866.
N u e v a  G r a m á t ic a  c a s te l la n a ,  p o r  D. B r a u l io  A m e l 

g a . U n  to m o  e n  8 0 h o la n d e s a .  M a d r id  1846 .
Com pendio de G ram ática caste llana y O rtografía 

por D. A ntonio  Cortés. U n tom o en 8.® rústica ValJa- dolid 1845.
N ueva G eografía de los niños, por D. L uis G arcía Sanz. Un tomo en 8. rústica. Madrid 1857.
E pítom e de G eografía é H istoria. E d ito r D. José González. Un tom o en 8.® rustica. Madrid.
Peq u eñ a  G eografía m etódica. M eissas y M icheiot 

trad u cid a  por Forcada. U n tomo en 8.® cartón  Cuarm’ edición. B arcelona 4864. ^ u a u a
G eografía para  niños, con m apas, por D .E stéb an  P a -  

luzic. U n tom o en 8.° rústica . B arcelona 1859.
N ociones de G eogralía as tro n ó m ica , física y poli ti-

Ma q l0j 2 ' , i 0SeMíU',a P ü n te s - U n tom o en s / r u s t ie u .  Madrid 4862.
Tratarlo elemental de Cosmografía, por D. M ariano Arbiul. Un tomo en 4.° rustica. Cádiz 4853.
B reves elem entos de G eografía, por I). Sergio Moya. 

U n tomo en 8. holandesa, Bilbao 1864.
Lecciones de G eografía , p o r D. Ju an  Carm elo T ár-

rega. S eg u n d a  edición. U n tom o en 8.® holandesa. To
ledo 4855.C urso de G eografía , por D. B ern ard o  M onreal y 
A soaso. * ex ta  edición. U n tom o en 4.® ho landesa. Ma
drid  i 863. , ,B reves lecciones de G eo g ra fía , po r D. José A guilera 
y López. T erce ra  edición. U n tom o en 8.® eartonado. 
G ran ad a  1862. ,Com pendio de G eografía , por D. A n ton io  A rias y 
E lices. U n tom o en 8.® rústica . M adrid 1867.

M anual de H isto ria  u n iv e rsa l, por D. A lejandro  Gó
mez R an era . Q u in ta  edición. U n tom o en 8.® holandesa. 
Madrid 1866. .R eperto rio  de H isto ria  u n iv ersa l, p o r D. F rancisco 
V erdejo. U n tom o en 8.® rús tica . M adrid 1859.

Com pendio de la H isto ria  de E spaña, por D. Lorenzo 
C am pana. U n tom o en 8.® rús tica . M adrid 1864.

B reves nociones de la H isto ria  de E spaña, por Don 
F ran c isco  B riones. U n cu ad erno  en 8.® rús tica . Ma
drid 1855.

H istoria de E sp añ a  , por D u chesnay , trad u c id a  por 
el P . Isla. U n tom o en 4.® rústica . M adrid 1861.

N ociones de H istoria  de E s p a ñ a , por D. V ictoriano 
M orillas. S egunda edición. U n tom o en 8.® p asta . Sevi
lla  1861.

^Historia genera l de E spaña, por D. A n ton io  G ascón 
Soriano. U n cuaderno  en 8.® rústica . M adrid 1858.

Com pendio de la H istoria  de E spaña, p o r D. S a n tia 
go Gómez. U n tom o en 8.® rústica . M adrid 1855.

N uevos e iem entos de H istoria  u n iv ersa l, por D. J u 
lián  F e rn a n d e z  O rtego. U n tom o en 4.® rústica . Ma
drid  1856.

H isto ria  de E sp añ a , por D. H erm enegildo R ato . U n 
tom o en 4.® rústica . Toledo 1863.

C om pendio de H isto ria  an tig ua , por D. José M aría 
Salas. U n tom o en 8.® holand-.-sa. H ab an a 1846.

R eperto rio  h istó rico , por D. M anuel Cerdá. U n tomo* 
en 8.® rústica . M adrid 1835.

L ecciones de la tin  y castellano , p o r D. Sebastian  Al
varez. P rim ero  y segundo  curso . Dos tom os en  4.® rús
tica. S an ta  Cruz de T enerife 1853.

M étodo para ap ren d e r la le n g u a  la tin a , p o rD . Juan 
José D om ínguez. U n tom o en 8.® rústica . M adrid 1864.

G ram ática  la tina  de H ornero . U n tom o en 8.® rús ti
ca. M adrid 1858.

N ueva G ram ática la tina , por D. L u is de M ata y A ra u 
jo. V igésiroaprim era edición. U n tom o en 8.® pasta . Ma
drid  1857.

G uia del perfecto la tino , po r id. U n tom o en 8.® p as
ta . M adrid 1848.

A uto res selectos latinos, por D. Joaqu in  E sp art. T res 
tom os en 8.® rústica . T arrago n a  1862.

E em en tos de aná lisis  ideológico g ra m a tic a l , por 
D. F ran c isco  M irás. U n tom o en 8.® rústica . S a n tia 
go 1865.

P ro g ra m a  de leng u a  griega, por D. F é lix  Sánchez. 
U n  tom o en 8.° pasta. M adrid 4864.

G ram ática  griega, por el P. V icente de la A sunción. 
U n  tom o en 8.® á la holandesa. Madrid 1829.

M anual práctico  de la leng u a  griega, por D. R ai
m u n d o  G onzález A ndrés. T ercera  edición. U n  tomo 
en 4.® rús tica . M adrid 1861.

G ram ática  h eb rea , por J. J. B rau m . U n  tom o en 4.® 
rú s tica . M adrid 1867.

G ram ática  francesa, po r D. C lem ente Cornelias. Duo
décim a edición. U n tom o en 4.® holandesa. M adrid 1866.

O llendorff reform ado . G ram ática  francesa , por Don 
E d u ard o  Benot. S ex ta  edición. U n tom o en 4.® rústica. 
Cádiz 1865.

Clave de los tem as, p o r id. U n tom o en 4.® rústica. 
M adrid 1865.

Curso práctico  de la  leng u a  francesa , con 60 leccio
nes progresivas, por D. P ed ro  H ourcad . S egunda edi
ción. U n tom o en 4.® rús tica . S a lam an ca  1860.

D iccionario fran cés-esp año l de T aboada. Dos tomos 
en 4.® rústica . B arcelona 1863.

M étodo progresivo de trad u cc ió n  francesa , por Don 
A n drés Ascaso. U n tom o en 8.® rústica . H uesca 1860.

G ram ática  ing lesa, por D. C lem ente Cornelias. Ter
cera edición. U n tom o en 4.a ho landesa. M adrid 1864.

M étodo de Olienciorff p ara  ap ren d e r el alem an, por 
B enot. U n tom o en 4.® a la ho landesa. Cádiz 1853.

Clave de los tem as, de id. U n tom o en 4.® á la holan- 
dera. Cádiz 1853.

Método de O llendorff p ara  ap ren d e r el ita liano, por 
B enot. Un tom o en 4.® rustica . Cádiz 1853.

Clave de los tem as, por id. U n tom o en 4.® rústica. 
Cádiz 1852.

A ritm ética , por D. B enito  Vila. U n tom o en 4.® rús
tica. M álaga 1865.

E lem en tos de A ritm ética  , por D. Cárlos A rce F e r
nandez. V alladolid 1856.

E nsay o s p re lim in ares de A ritm ética, p o r D. R . P . S. 
U n cuaderno  en 8.® rústica . Orense 1857.

T ra tado  de A ritm ética  e lem en ta l, por D. T iburciolYi'YóvrT o ^  o.° rúctioa. V allad o -lid 4853.
E lem en tos de A ritm ética, po r D. G regorio T orrecilla. 

S egunda edición. U n  tom o en 8.® á la  h o landesa . Madrid  1856.
A ritm ética  de n iñ o s , por id. S eg u n d a  edición. Un 

tom o en 8.® á la holandesa. M adrid 1856.
G eom etría e lem ental de n iños, p o r un Escolapio. Un 

cu ad erno  en 8.® rústica . M adrid 1846.
P rincip ios de A ritm ética  y G eom etría, por D. Felipe 

P icatoste . U n tom o en 8.® rústica . M adrid 1861.
T ra tado  de A ritm ética  y A lgebra, po r D. José Maria

no Vallejo. Q u in ta  edición. U n tom o en 4.® rústica. Madrid  1854.
T ra tado  de G eom etría y T rigonom etría , por id. Cuar

ta  edición. U n tom o en 4.® rústica . M adrid 1847.
• T ra tado  de T rig o n o m etría  esférica, ana lítica  y Alge

b ra  superior, por id. T ercera  edición. U n tom o en 4.® rústica . M adrid 1844.
G eom etría , por D. B en ito  Vila. U n  tom o en 4.® rústi- tica. M álaga 1865.
G eom etría p ara  los niños, po r D. A. F . V allin y Bus- 

tillos. U n tom o en 8.® á la holandesa. M adrid 4863.
G eom etría elem enta l, por D. M anuel R u iz  Romero. 

U n tom o en 4.® á la holandesa. Jaén  4861.
T ablas de logaritm os, por D. V icente Vázquez Queipo. 

U n tom o en 8.® rústica , M adrid 1855.
T ablas de co rrespondencia recíproca, po r A. Rouby. 

U n tom o en 4.® á la ho landesa. Madrid 1859.
N o m en cla tu ra  de las nuevas m edidas. Un cuaderno 

en 8.® rústica . B arcelona 1852.
L a C ontabilidad razonada, por D. F . Caz-Carra. Un 

tom o en 4.® rústica . V alencia 1852.
M anual de T eneduría  de L ib ro s, por D. Em ilio Ga- 

llu r. Un tom o en 4.® rústica . A lican te 1862.
M anual de T en ed u ría  de Libros, por D. Felipe Sal

vador y A znar. O ctava edición. U n tom o en 4.® rústica. 
M adrid 1863.

G u ia-m an u al del Comercio y de la B anca, por Don 
F ran c isco  C astaño. U n tom o en 4.® rústica . Alican
te 1860.

A forism os de A g ric u ltu ra  g en e ra l, por D. Lorenzo 
Cam pano y D. D om ingo Fernandez. U n tomo en 8.® rús
tica. V itoria 1855.

E lem entos de A g ric u ltu ra , In d u stria  y Comercio, 
por D. F ran c isco  M artin  G arcía. Un tomo en 8.® rústi
ca. G ranada 1858.

Cartilla ag ra r ia , por D. Ju lián  González de Soto. Un 
tomo en 8.® rústica . Madrid 4857.

T ra tado  de B otán ica aplicado á la A gricu ltu ra , por 
D. L u is Gómez P ereira . Un torno en 8.® rústica . Ma
drid  1860.

E lem entos de A g ric u ltu ra , por D. A ntonio B lanco 
F ernandez. Un tomo en 4.® rustica. M adrid 4858.

Nociones de Dibujo lineal, por A. U. y R. S. Un 
tomo en 8.® rúst.ca. M adrid 1855.

E l Dibujo puesto al alcance de todos, por H endrick . 
Un tomo en 4.® rustica. D énia 1866.

E lem entos de H istoria  n a tu r a l , por D. M. Ramos. 
U n tom o en 8.® rústica . M adrid 1859.

N ociones de H istoria n a tu r a l , por D. Benito G am a 
de los Santos. Un tom o en 8.® rustica . Madrid 1867.

M anual de B otán ica d escrip tiva , por D. V icente Cu- 
tand a y D. M ariano del Amo. Dos tom os en 8.® rústica. 
M adrid 1848.

N ociones de H istoria  n a tu ra l y G eo lo g ía , por Don 
L u is Perez Mingue::. Un tom o en 4.® rústica. Oviedo 4861.

E lem en tos de F ísica y nociones de Q uím ica, por 
Don G enaro M orquecho. U n tomo en 4.® rustica. Ma
drid 4859.

P ro n tu a rio  de Q uím ica g en era l, por D. R. J. Muñoz 
de L u n a . Un tom o en 8.® rustica. Madrid 1865.

T ra tado  de Física, por Ganot, traducido  porM onlau. 
U n tom o en 8.® rústica. M adrid 4856.

A rte  de Retórica , por D  ̂Jo aq u in  E sp o rt. Un tomo 
en 4.® rústica. Barcelona 1860.

E lem entos de Poética, por id. U n tom o en 4.® rústi
ca. B arcelona 1861.

Idem de L ite ra tu ra , por D. José Col! y Vehi. Segun
da edición. Un tom o en 4.® rústica . Madrid 4857.

Lecciones de Psico log ía , por D. S alvador Mestres. 
Un tomo en 4.® rústica . B arcelona 1866.

Idem de Lógica, por id. U n tom o en 4.® rústica. Barcelona 4866.
N ociones de L ó g ica , por D. R om ualdo  Alvarez Es

pino. Un tom o en 4.° rustica . Cádiz 1867.
Filosotia m o ra l, por D. E ufrasio  Martínez Marino. 

Un torno en 4.® á la holandesa. Oviedo 1862.
Com pendio de D erecho rom ano, por D. J. G, Un to

mo en 8. rustica . B arcelona 1868,



Prolegómenos del Derecho, por D. Joaquín Moner y 
X iscart. Un tomo en 8.° rustica. Barcelona 1866.

Lecciones de economía política, por D. Vicente Lo
bo. Un tomo en 4 /  rústica. V ersara 186$.

Derecho m ercantil, por D. Pablo González Guevara. 
Dos tomos en 4.° rústica. Madrid 1867.

Derecho civil español, por D. Ramón Morato. Dos 
tomos en 4.° rústica. Valladolid 1868.

Tratado de Patología, por Chomel, traducido por Don 
Antonio Sánchez Bustam ante. Un tomo en 4.° rústica. 
Madrid 1847.

Tratado de herra r y forjar, por Rey, traducido por

D. Jerónimo Derder. Un tomo en 4.° rústica. Madrid 
1860.

Tratado de Toxicología veterinaria, por D. Juan 
Antonio Sainz. Un tomo en 4.° rústica. Zaragoza 186$.

Cirugía elemental veterinaria, por D. Antonio San
tos. Tercera edición. U n tomo en 8 0 rústica. Madrid 1863.

Madrid $4 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Merelo.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

ISLAS FILIPINAS.—MES DE JULIO DE 1869. 
PR ESU PU ESTO  DE GASTOS DE 4869-70. 

D is trib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos de las Islas 
Filipinas para satisfacer las obligaciones del Estado en  dicho m es} 
que se publica en la G ace ta  en cumplimiento del decreto de \ \ 
de Abril de 1865.

n&■>
*2
f  DESIGNACION DE LOS GASTOS.
£ Escudos.

Por capítulos 

Escudos.

Por secciones 

Escudos.

SECCION P R IM E R A .

O b l ig a c i o n e s  g e n e r a l e s .

P A R T E  PR IM E R A .
CLASES PASIVAS.

$. R etirados............................  9.000
3. Jubilados de todos los

ram os............................... 40 000
4. Cesantes de id ..................  40.000

$9.000
P A R T E  SEGUNDA.

CONSIGNACIONES.
5. C onsignaciones...............  946
6. In te reses ...........................  5.440

---------------  6.0$6
---------------  35.0$6

SECCION 2 .a— E s ta d o .
4 . Personal del Cuerpo diplomático y con

su la r.. ....................................................  7.374
$. M aterial de id ................................. . $.$4$

9.646
SECCION 3 .a— G r a c ia  

y  J u s t i c i a .
4. Personal de T rib u n a le s ..........................  4$.394
$ . M aterial de id ................ ...........................  7$$
3. Personal del Juzgado de p rim era  in s

ta n c ia .............................................. ........  806
4. Idem  del culto  y c le ro ............................. 9.994
5. Material de i d ............................................  835
6. Idem de asignaciones á varios estable

cimientos piadosos................................  3.744
7. Idem de gastos ev en tu a les ...................  583
8. Personal de misiones...............................  4.433
9. M aterial de id ...................................., . . .  4 749

SECCION 4 .a— G u e r r a .
4. P ersonal de la A dm inistración  supe

rio r.............................................................. $6.$37
$. M aterial de id .............................................  4.905

o
73 Por capítulos Porsecciones
E DESIGNACION DE LOS GASTOS. — —o"«1 Escudos. Escudos.

3.

4.
5.
6.
7.
8. 
9.

40.
44.

4$.

43.
44.
45.
46.
47.
48.
49. 
$0. 
$4.

$$.

$3.
$4.
$5.
$6.

4.
$.
3.
4.

5.
6.
7.
8 . 
9 .

Personal de Estados Mayores de pro
vincias y plazas y Gobiernos políti
co-militares .........................................

Material de id. id. é id. id ....... ..............
Personal de cuerpos de infantería----
Idem de id. de caballería.......................
Idem de artillería......................................
Material de id.............................................
Personal de Ingenieros___ - ...................
Material de id ............................................
Personal de excedentes de diversas a r

mas ..........................................................
Material de vestuario, equipo y arm a

m en to .......................................................
Idem de rem onta y m o n tu ra ...............
Idem de subsistencias m ilitares...........
Idem de utensilios, luces, leña y agua. 
Personal de obras de a r t i l le r ía . . . . . . .
Material de id. id ......................................
Personal de id. de Ingenieros...............
Material de id. id ................  ..................
Idem de trasportes m ilitares.................
Personal de comisiones activas del ser

vicio..........................................................
Idem de gratificaciones de cam pa

ña y gastos ex trao rd in a rio s ... .  ¿. . .
Idem de hospitales m ilita re s ................
Material de id ............. ...................... ..
Gastos eventuales............................ .
Cruces de San H erm enegildo...............

7.281

$64.883

348.409

450
400.000

4.900
$3.785

440
7.833

400

6.000

4.000 
300

$0.000
4.000 
4.700
7.500
4.600 
6.400

46.000

5.000

7.500 
4.470
6.000 
8.000

14$

$0.380
68$

3.943
4.166

34.659
4.550
7.445

499.049
$5.$68
43.653

5.049
$.06$

833

3.000
49.600

SECCION 5 .a— H acien d a .
Servicio general de Hacienda.

Personal adm in is tra tivo .........................
Material id ...................................................
Idem de atenciones generales..............
Idem de gastos eventuales. . .  . ¿ .........

Gastos de las contribuciones y  
rentas publicas.

P e rso n a l......................................................
M ate ria l................................. .................
Adquisición de prim eras m ate rias.. . .
Gastos de elaboración........ .....................
Conducciones de efectos estancados..

40. Envases y  otros gastos............................
4$. Personal de la Casa de Moneda de Má-

43.
44.

4.
3.

n ila ............. ...........................................
M aterial de id ...................... .. .........
Gastos diversos de la Casa de Moneda.

SECCION 6 .a—M ariná.
Personal de la A dm inistración  cen tra l 
Idem de cuerpos de la  A rm ada............

rjcu

E DESIGNACION DE LOS GASTOS.oOO

Por capítulos 

Escudos.

Por secciones 

Escudos.

4. Material de cuerpos de la A rm ad a ... .
5. Personal de oficinas del A postadero ...
6. Material de id............................................
7. Personal de tercios navales...................
8. Material de id ............................................
9. Personal del a rsen a l...........................

40. Material de id ............................................
41. Personal de buques arm ados................
1$. Material de id ............................................
43. Personal de vapores-correos... . . . . . .
44. Material de id ....................... .................
45. Idem de hospitalidades......................
16. Idem de gastos d iverso s.........................
47. Disminución de ingresos de M arina . .

SECCION 7.a— G o b e r n a c ió n .
4. Personal del Gobierno superior polí

tico y de provincias..............................
$ . M aterial de id ............................................
3 . Personal del Consejo de A dm in istra 

ción ...........................................................
4 . M aterial de id ............................................
5. Personal de la Dirección de A dm inis

tración local...........................................
6 . Material de id ...............................  .........
7. Personal de Correos.................................
8. M aterial de i d ............................... .............
9 . Idem de la correspondencia con la P e

nínsula. ....................................................
40. Idem de asignaciones piadosas___
44. Idem de servicio telegráfico .................
44. Idem de la compañía de Inválidos___
15. Personal de confinados á p re s id io .. .
16. Material de id ............................................

SECCION 8 .a— F o m e n to .
1. Personal de Instrucción  púb lica .........
$ . Material de id . . . .  ; ............... ................
3. Personal de puertos y fa ro s ..................
4. Material de i d ...........................................
5. Personal de vigías y telégrafos..........
6 . Material de id ............................................
7 . Personal de Ingenieros de M ontes. . ,
8. Material de id ......................................... ..
9. Personal de Ingenieros de M inas........

40. Material de id ..........................................
44. Personal del T ribunal de Comercio .
4$. Material de id ........................................ ..
43. S uscric iones............................................

$.010
5.080
3.080 
4.0U0

$00 
48.900 
33. ¿00 

400.000 
71.000 
$0.0u0 
3$. 300 

$.000 
$0.400 

3.036

43.$45
884

4.785
365

3.438
433

4.356
360

485
45$
83

443
64

9.000

76$
4.039
4.583
$.444
4.4$9

850
4.438 

33
1.494

33
599
400
850

365.306

34.340

40.494

4.400.003T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de 4669-70..

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Por capítulos.

446

5.000

5.000 

40.000

500

40.446

34.338

4.400.003

34.338 

4.434.385

Artículos.

CAPÍTULO 1.*—estado.
Unico. Gastos extraordinarios de la Lega

ción en C hina...........................

Por artículos. 

»
CAPITULO 8.° —GRACIA Y JUSTICIA.

4. Construcción y reparación de tem 
p los......................................................

CAPÍTULO 4.*—HACIENDA.

4. Nuevas construcciones y reparacio
nes de edificios..................................

CAPITULO 5.°—MARINA.

4. Para  fomento de buques...................
CAPÍTULO 6.*—GOBERNACION.

4. Dietas para tres Arquitectos desti
nados á las obras extraordinarias.

CAPÍTULO 7.*—FOMENTO.

4. Para  adquirir m uestras de m adera.
8. Créditos procedentes de perm anen

cia del presupuesto de 4866-67..

»

»

»

»

3.333

7.083

T o ta l  del presupuesto extraordinario ............

R E S U M E N .

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .
Sección 4.a—Obligaciones generales. . .

8.a—E stado ..........  ......................
3.a—Gracia y Justic ia .................
4.a—G uerr a .................................

..._ 5.a—H acienda...........  ................
6 / —MaT,,na......... - .........................
7.a—Gobernació n .......................
8.a—F om ent o.......................

PR E S U PU E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .
Capítulo 4.®—E stad o .....................................

__ $.°—Graeia y Ju s tic ia ....................
4.°—H acienda ..............................
5.°—Marin a........................ ..

, fL°—-OnhernAcion..........................
7,°^-Fom ento..................................

35.086 
9.646 

34.989 
864.883 
348 409 
365.306 

34.840 
40.494

446
5.000
5.000 

40.000
500

40.446

T o ta l  g e n e r a l .................

Madrid $ 3  de Setiembre de 4869.«=E1 Oficial primero > José Jimeno 
A gius.=V .° B.°=E1 Subsecretario , Romero y Girón.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta por tercera vez el sum inistro de toda la 
carne de vaca y carnero que necesiten los estableci
m ientos provinciales de Beneficencia de esta capital, cuyo 
consum o en un año se calcula en 489.584 kilogram os de 
la prim era y 86.880 de la segunda, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en esta oñeina para 
conocimiento de los que quieran tom ar parte en la lici
tación; verificándose el rem ate con arreglo al modelo 
que á continuación del expresado pliego se halla form u
lado, al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo 
indispensable para p resentarlasque los licitadores acom
pañen á las mismas carta de pago ó fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 4.144 escudos para la prim era 
y $.780 para la segunda, equivalente al 10 por 100 del 
im porte de ios referidos 189.584 kilogramos de carne de 
vaca y 86.880 de carnero, bnjo el tipo de 380 milésimas 
de escudo kilogramo; debiendo tener lugar la subasta á 
las dos de la tarde del dia que cumplan ios 10 de su pu 
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  si este fuese festivo 
se verificará al siguiente en la sala de sesiones de la Di
putación provincial, sita en la calle del Sacram ento, nú 
m ero 1, presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó 
persona en quien se digne delegar; adviniendo que en el 
caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por el tiempo que el se
ñor Presidente determ ine.

Madrid $3 de Setiem bre de 4869.= E 1  Secretario in 
terino, C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n     , calle d e    nú 

m ero    enterado del anuncio y pliego de condicio
nes inserto en los diarios oficiales sacando á pública 
subasta Ja Excma. Diputación provincial de Madrid el 
sum inistro de toda la carne de vaca y carnero que ne
cesiten los establecimientos provinciales de Beneficen
cia, cuyo consumo en un año se calcula en 489.584 k i 
logramos de la prim era y 86.880 de la segunda, se com
prom ete á sum inistrar dicho artículo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al precio d e ........
(Aquí la cantidad, escrita en letra y no en cifra ni gua
rismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

CONTADURIA G EN ERA L DE LA DEUDA
PÚBLICA.

Los interesados que han presentado á convertir en 
ren ta  consolidada títulos de amortizable de segunda 
clase exterior, con carpetas á las que se han dado los 
núm eros 68. 69 y 70, podrán presentarse á entregar el 
metálico correspondiente en el térm ino de 10 d ia s ; bajo 
el concepto de que si dejasen de verificarlo se en tende
rá  que optan por la forma de conversión que determ ina 
el art. 4 0 de la ley de 11 de Julio de 1867

Madrid $3 de Setiembre de 1 8 6 9 .= El Contador ge
n e ra l , Juan N. de La M oneda.=V.° B.°*=E1 Director 
general, Heredia.

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA HACIENDA
PÚBLICA.

Los pensionistas de todas clases que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Tesorería Central, y 
deben acreditar su existencia y estado en esta Contadu
ría para poder percibir la mensualidad del corriente 
mes. se servirán presentar en la misma, desde el dia $5 
al $9 inclusivo, la correspondiente certificación de exis
tencia autorizada por el Sr. Párroco y con el V.° B.° del 
Sr. Alcalde, expresando en ella el estado en cuanto á 
viudas y huérfanos, el punto donde habitan y suscri
biendo la oportuna declaración; con advertencia de que 
según real orden de 5 de Mayo de 1868, comunicada á 
esta oficina por la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública, los Jeles de Administración y 
demas pensionistas dispensados de justificar su existen
cia por medio de fé de vida han de consignar de su puño 
y letra en los oficios que al efecto dirijan la circunstan
cia de no recibir otro haber de los fondos genera es, 
provinciales ni municipales más que el acreditado en la 
nómina para cuya documentación se rem iten , y con el 
V.° B.° de la Autoridad civil ó local los que residan 
fuera de esta capital.

Madrid 8$ de Setiembre de 4869.=A ntero de Oteyza.
—1

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Negociado de Indemnizaciones de la últim a guerra civil.
Los interesados que á continuación se expresan, cu

yos créditos han sido desestimados, deberán presentarse 
por sí ó por medio de sus apoderados, ó en su caso los 
cesionarios reconocidos, en dicho Negociado en ei tér
mino de 15 días, contados desde la fecha de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  u e  M a d r id , para 
firmar la correspondiente notificación; en la inteligencia 
de que trascurrido el plazo que se señala se tendrá por 
hecha la misma, y se hará constar en el expediente para 
los efectos del térm ino dentro del cual fuese proce
dente alzarse contra la denegación de abono de sus 
referidos créditos:

Número $.080 del Negociado. A Doña Gila Peiro, del 
pueblo de Epila, provincia do Zaragoza, se Je deniega 
el abono de 3.878 escudos por orden de S. A. el Regente 
del Reino de 22 de Julio de 1869.

Número 8.046 d d  Negociado. A D. Bartolomé Cata
lán^ del pueblo de Villena, provincia de Alicante, se le 
deniega el. abono de 1.610 escudos por orden de S. A. 
el Regente del Reino de 22 de Julio de 1869.

Numero $.$$5 del Negociado. A D. Juan Antonio 
Carrasco, del pueblo de El Olivar, provincia de G uada- 
lajara, se le deniega el abono de 836 escudos $00 milé
simas por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública de 
10 de Agosto de 1869.

Número $.$$4 del Negociado. A D. Evaristo García*

del pueblo de El Olivar, provincia de Guadalajara, se 
le deniega el abono de 679 escudos por acuerdo de la 
Jun ta  de la Deuda pública de 10 de Agosto de 1869.

Número $.$$3 del Negociado. A Doña Manuela H er
nando, del pueblo de El Olivar, provincia de Guadala
jara, se le deniega el abono de $3$ escudos 600 milési
mas por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública de 10 
de Agosto de 1869.

Número $.603 del Negociado. A D. Tomás R azquin, 
del pueblo de Lerin, provincia de N avarra, se le denie
ga el abono de 9.036 escudos 500 milésimas por acuerdo 
de la Jun ta  de la Deuda pública de 10 de Agosto de 1869.

Número 1.993 del Negociado. A D. Vicente Aifonso 
y Torres, D. Vicente Climent y García, Doña María San- 
chiz, D. Mariano Sanchiz, D. Juan García Alm enara,

D. Vicente García y García, D. Juan García Ballester, 
D. Francisco García Ballester, D. José García y Esteve. 
D. Juan Bosch y D. Vicente Esteve y Bonet, del pueblo 
de Puzol, provincia de Valencia, se les deniega el abono 
de 130,150, 135, 30 ,100 ,144 ,90 ,1$0,60,135 y 1$7 escu
dos 500 milésimas respectivamente por orden del Poder 
Ejecutivo de 31 de Mayo de 1869.

Número 1.83$ del Negociado. A D. José Barnuevo, 
del pueblo de Santa Cruz de Múdela, provincia de Ciu
dad-Real, se le deniega el abono de 3.785 escudos por 
orden de S. A. el Regente del Reino de $9 de Julio 
de 1869.

Madrid 11 de Setiembre de 1869.=E1 Jefe del De
partam ento, Ramón Serrano.=V .° B .°=Ei D irector ge
neral, Heredia.

RELACION NÚM. 9 .

R e l a c ió n  de los créditos pendientes de liquidación y abono por el ramo de préstamos é imposiciones volunta
rias en la extinguida Caja de Consolidación , cuyos capitales y réditos .devengados se cancelan definitiva
mente con arreglo al art. L° del decreto del Gobierno Provisional de $8 de Enero último 9 como pertene
cientes á comunidades religiosas.

NÚMEROS
de los registros 

de entrada. PER TEN EN C IA S.
CAPITALES.

Escudos.

$6.855 Religiosas de Santa Ana de M ontilla................................................................... 3.776*94$
36.149 Colegio de Santo Tomás, Orden de predicadores de Sev illa .......................... 6.000
33 634 
38.838

Idem de N uestra Señora del Rosario , de la misma Orden en A lican te .. .  
Convento de la Merced calzada de Sevilla..........................................................

4.$04‘706
7.443*448

44.888 Idem de dominicos de C aspe ,..................................................... ........................... 944*477
3.915 Colegio de Monte-Sion de Sevilla-................................................... .................... 4.000
3.946
3.917

Religiosas dominicas de N uestra Señora de los Remedios de Á cend ia l... 
Idem id. de A lcaráz...............................................................................................

100
800

3918 Idem id. del Espíritu Santo de Ecija............... .................. ............................... 549'577
3.984

3.98$

Conventos de agustinos calzados de E cija, Jerez de la  Frontera  , Gazalla, 
Osuna, Chiciana, Medina-Sidonia, Arcos de la  Frontera  y  M archena... 

Idem de dominicos de L o rca ..................................................................................
3.178*500

80
3.983 Idem id. de A lcaráz................................................................................................... 8.000
3.984 Idem id. de N iebla................................................... ................................. ................ 400
3.985 Idem id. de L epe....................................... ............................................................... 400
4.080 Idem id. leí Puerto de Santa M aría..................................................................... 4.000
4.454 Idem de religiosas del Pié de la Cruz de V alencia............................................ $48*787

T o ta l ............................................................... 30.880,834

Madrid $0 de Setiembre de 4869.=P . S., Gregorio Z apatería .=V .a B.*==Heredia.

SECCION CEN TRA L DE COMUNICACIONES
(CO RREO S).

Cartas detenidaspor falta  de franqueo en 83 de Setiembre.

Número. NOMBRES. Destino».

438 Angela de Bartolom é............... Orte.
Santander.
Alverche.
Cazalla.
Q uintana.
Montevideo.
Villaviciosa.
Pedroñeras.
Badajoz.
Segovia.
Villagarcía.
Valencia.

439 Calixto M orron..........................
440 Dionisio C allens........................
444
44$

Eiadia Manchas.........................
Fabian García. . . . . .  i .............

443 Fernando Palm a............ ..
444 Gregorio O chaita ......................
445 Josefa Muñoz..............................
446 José Silvero............. ..
447 Juan D ueñas............................
448 Juan de Sanz..............................
449 Manuela R a m o s ........................
450 Matías S án ch ez ......................... La Cueva.
454 Miguel G onzález.. .*................ Silleda
45$ Pascual F a rg u e .. ...................... A lbarracin.

Tafalla.453 Pedro A guilar............................
454 Pedro de la O rden .................... Cidones.
455 Prim itivo R odriguez................ Habana.
456 Tomás M u le t.. ........................ Dénia.

Madrid $4 de Setiembre de 4869.=E1 Inspector Jefe, 
Juan M oratilla.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose el paradero de D. José Ceferino M artí
nez, A dm inistrador de Loterías que fué de la del núm e
ro 10 de esta capital, se le cita por tercera y últim a vez 
para que en el térm ino de 10 d ia s , contados desde el de 
esta publicación, se persone en la oficina de mi cargo, 
Sección de Contribuciones, á fin de entregarle un docu
mento que le concierne.*

Madrid $4 de Setiembre de 1869.=M . Cebollino y 
Aguilar.

Ignorándose el paradero de D. José María Gómez, 
arrendatario  que fué de los derechos de Consumos d é la  
provincia de Valladolid, se le cita por medio del presen
te segundo anuncio para que en el término de 10 dias, 
contados desde el de esta publicación, se persone en la 
oficina de mi cargo, Sección de Contribuciones, á fin  de 
entregarle un documento que le concierne.

Madrid $4 de Setiembre de 1869.*=M. Cebollino y 
Aguilar.

Ignorándose el paradero de D. Rafael Joaquín de 
Federico, cesante de Hacienda, se le cita por el presente 
segundo anuncio para que en el térm ino de 10 dias, 
contados desde el de esta publicación, se persone en la 
oficina de mi cargo, Sección de Contribuciones, á fin de 
entregarle un documento que le concierne.

Madrid $4 de Setiembre de 1869.=M. Cebollino y 
Aguilar.

Ignorándose el domicilio de D. Ricardo M atheu, se 
le cita por medio del presente anuncio para que en el 
térm ino de 10 d ias, contados desde el de esta publica
ción , se persone en la oficina de mi cargo , Sección de

Contribuciones, á fin de entregarle un  documento que 
le concierne.

Madrid 84 de Setiembre de 4869.=M . Cebollino y 
Aguilar.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Sección de Fomento.
E n virtud  de lo dispuesto por órdenes de S. A. el 

R egente del Reino de 10 del ac tu a l, este Gobierno ci
vil ha señalado el dia 11 de Octubre próximo, á las doce 
del mismo, para la adjudicación en pública subasta de 
les acopios de m ateriales para la conservación y repa
ración de las carreteras de prim er orden de esta provin
cia durante el actual año económico.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 185$ en el despa
cho del Sr. G obernador; hallándose en la Sección de 
Fom ento de manifiesto, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han  de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á  este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente 
como garantía para tom ar parte en la subasta será del 
uno por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere 
la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de cam inos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción, fijándose la prim era puja^ por lo ménos en 50 es
cudos, y quedando las demás á voluntad de los imita
dores con tal que no bajen de 10 escudos.

León 18 de Setiembre de 4869 = E 1  Gobernador de 
la p rovincia, P. D., VicenteCarbonell.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de. . . .  > enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de León con 
fecha 18 de Setiembre de 1869, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios p ara la  conserva
ción de la parte de la carretera d e  com
prendida en la expresada provincia en el trozo n ú m  ,
que empieza e n  y concluye e n . . . . .  , se com pro
mete á tom ar á su cargo los acopios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien- 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras).

Yota de las carreteras , trozos y presupuestos a g ü e s e  
refiere el anterior anuncio .

- P resu p u esto s  
de acop ios.

CONSERVACION. —
Eses. Mils.

barretera de Madrid á laC oruña.—T r o z o ------------------
núm ero 1.°—E ntre  el kilómetro $78 al
$51 inclusive.............................................  1$.693‘074

ídem id. id.—Trozo núm. $.°—E ntre el
kilómetro 35$ al. 439 inclusive  30.566‘$63

[dem de Adanero á G 'jon.—Trozo ún i
co.—E ntre  el kilómetro $78 al 340 in
clusive .............................  $9.739*675

León 18 de Setiembre de 4869. =  El Gobernador, 
P . D ., Carbonell. L —38

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

Con la aprobación de este Gobierno, y prévio expe
diente instruido al efecto conforme á lo prevenido en 
ei reglamento de 11 de Marzo de 1868, se ha constitui
do en ei pueblo de Escalona, que consta de $60 vecinos, 
un partido de Médico-cirujano titu lar de tercera clase, 
dotado con ei sueldo anual de 400 escudos pagados de 
los fondos municipales por trim estres vencidos por la 
asistencia de 36 familias pobres y casos de oficio, perci
biendo además $00 fanegas de trigo anuales por igualas 
entre los vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. P resi
dente del A yuntam iento del referido pueblo, acompaña
das de la copia de su respectivo título y hoja de servi
cios legalizados por Escribano ó certificados por el Sub
delegado de Sanidad del partido donde res id an , y rela
ciones de méritos docum entadas, dentro del térm ino 
de $0 días, contados desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r i d .

Segovia 13 de Setiembre de 1869. =  El Gobernador 
in te rin o , Pedro Romero Gilsanz. S—76

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ.

La Diputación provincial de Cádiz, en sesión celebra
da en $0 del actual, acordó que el día $$ de Octubre 
próximo venidero, á las doce de su m a ñ a n a , se celebre 
subaste pública en la Secretaria de dicha corporación 
y en las Casas Consistoriales de Sanlúcar de B arram e- 
da para la enajenación de 5.000 pinos en el monte A l
gaida, de los Propios de dicha ciudad, bajo el tipo 
de 5.400 escudos; estando de manifiesto en la expresada 
Secretaria y en la de aquel Municipio las condiciones 
facultativas y económicas á que ha de sujetarse el dis
frute; y previniendo ei real decreto de 17 de Mayo 
de 1865 que las proposiciones para los aprovecham ien
tos forestales cuyo tipo exceda de $.000 escudos se h a 
gan precisam ente en pliegos cerrados con sujeción á la 
fórmula que se designe, y acompañando la carta de pago 
que acredite haberse entregado en la Depositaría de 
fondos municipales ó en la sucursal de la Caja de De
pósitos de la provincia el 5 por 100 del tipo de la tasa
ción como garantía para presentarse á la licitación, 
también acordó que para la subasta de que se trata, 
como de mayor cuantía, se cumplan dichas formalidades, 
ascendiendo el depósito que ha de consignarse á la can
tidad de $70 escudos.

Lo que se anuncia por medio del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletin oficial de esta provincia y 
por edictos en el partido judicial donde radica el m on
te, así como el modelo que va á continuación, para co
nocimiento del público y de los que deseen tom ar parte 
en la licitación.

Cádiz $1 de Setiembre de 1869.=E1 Presidente, Ma
nuel Somoza.

Modelo de. proposición.
D. N. N., vecino ele   enterado del anuncio pu

blicado en el Boletin oficial de esta provincia fecha. . . . ,  
y de Jas condiciones y requisitos para la adjudicación 
en pública subasta del aprovecham iento de corta de 
5.000 pinos en el monte Algaida, de ios Propios de San
lúcar, se compromete á tom ar á su cargo dicho disfru
te con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones. (Aquí la proposiéion que se haga, adm i
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado, po
niendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) C --l$$

La Diputación provincial de Cádiz, en sesión cele
brada en $0 del actual, acordó que ei dia $$ de Octubre 
próximo venidero, á las doce de su m añana, se celebre 
subasta pública en la Secretaría de dicha corporación y 
en tas Casas Consistoriales de Medina-Sidonia para la 
enajenación de 4.000 alcornoques tasados en 4.500 es
cudos; 4.000 ramas en 500; 500 pies de quejigos en 300, 
y 500 acebuches en $50, en los montes Algamitas y Za 
patero, de los Propios de dicha ciudad , bajo el tipo to
tal de 5.550 escudos; estando de manifiesto en la expre
sada Secretaría y en la del Municipio del referido pue
blo las condiciones facultativas y económicas á que ha 
de sujetarse el d isfru te ; y previniendo el real decreto 
de 17 de Mayo de 1865 que las proposiciones para ios 
aprovechamientos forestales cuyo tipo exceda de $.000 
escudos se hagan precisamente en pliegos cerrados, 
con sujeción á la fórmula que se designe y acompa
ñando la carta de pago que acredite haberse entregado 
en la Depositaría de fondos municipales ó en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de la provincia ei o por 100 del 
tipo de la tasación como garantía para presentarse á la 
licitación, también acordó que para la subasta de que 
se trata, como de mayor cuantía, se cumplan dichas for
malidades, ascendiendo el depósito que h a d e  consig
narse á la cantidad de $77 escudos 500 milésimas.

Lo que se anuncia por medio del presente en la Ga
ce ta  d e  Ma d r i d , en el Boletin oficial de esta provincia y 
por medio de edictos en el partido judicial en que radi
can dichos montes, así como el modelo que va á conti
nuación, pnra conocimiento del público y de los que de
seen tom ar parte en la licitación.

Cádiz $1 de Setiembre de 1869.=E1 Presidente, Ma
nuel Somoza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  ., enterado del anuncio pu

blicado en el Boletin oficial de esta provincia fech a ... . ,  
y de las condiciones y requisitos para la adjudicación en 
pública subasta del aprovechamiento de corta de 4.000 
alcornoques, 4.000 ramas, 500 quejigos y 500 acebuches 
en los montes Algamitas y Zapatero , de los Propios de 
Medina-Sidonia, se compromete á tom ar dicho disfrute 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
dicionas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) C—l$ i

AYUNTAMIENTO POPULAR DE VILCHES.

D. Luis Martínez y Fernandez , Alcalde primero 
Presidente del Ayuntamiento popular do esta villa.

Hago saber que denunciado á mi Autoridad un solar 
sin número en el callejón de la Iglesia de esta población, 
que linda por su frente y derecha con Ja expresada 
calle, por su izquierda con casa de Alonso Martínez, y 
su espalda con más casa de María Peña y Pedro Ro
dríguez Molina, se instruyó expediente para su venta 
en pública subasta, siendo así que se ignora su dueño; 
y con el fin de que los que se crean con derecho liácia 
esta linca comparezcan en esta Alcaldía á manifestarlo 
con los respectivos títulos de propiedad en el preciso 
término de 30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  y Boletin oficial, se anuncia al pú
blico; en Ja inteligencia que pasado el término sin pre
sentarse se procederá á su venta y aplicación de su im
porte en los fondos municipales.

Vilches 15 de Setiembre de 4869.=Luis Martinez.=* 
Por mandado de S. S., Juan de los Reyes. Y—X—7

AYUNTAMIENTO POPULAR DE RUSA.

D. Antonio Moreno y Moreno, Alcalde popular de 
esta villa.

Hago saber que el A yuntam iento que presido, en se
sión del 15 del corriente, ha acordado declarar vacante 
la plaza de Médico-cirujano titu lar de la misma por él 
térm ino de 30 dias, que se contarán desde el en que 
aparezca inserto este edicto en ei Boletin oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

La dotación será de 8.000 rs. pagados por m ensuali
dades del presupuesto municipal, con obligación de asis
tir á300 familias pobres y á los actos de oficio del A yun
tamiento, y además las igualas voluntarias de 500 veci
nos no pobres.

El contrato lo será por cuatro años, sujetándose en 
un todo al reglamento de 11 de Marzo de 1868 y condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Municipio, donde los aspirantes presentarán sus 
solicitudes y documentos que acrediten su aptitud 
legal.

Y para conocimiento de los mismos se fija el presen
te en Rusa á 30 de Agosto de 1869.=A ntonio M. y Mo
re n o .= P o r acuerdo del Alcalde popular, Luis Godoy.

______________________  R - 4

AYUNTAMIENTO POPU LA R DE VILLAFRANCA DE NAVARRA.

Este A yuntam iento h a  acordado anunciar por se
gunda vez la vacante de Médico-cirujano para la asis
tencia de las familias pobres de esta villa, con la asigna
ción de 400 escudos anuales como partido de prim era 
clase, y condiciones del reglamento sobre organización 
de partidos médicos de 11 de Marzo de 1868.

Los aspirantes á  dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de la corporación 
en el término de $0 dias, á contar desde el en que apa
rezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villafranca 9 de Setiembre de 1869.=El Presidente, 
Casto V itas.=C on su acuerdo, Antonio Pueyo , Secre- 
tario. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  ^ ^

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALCORCON

Según los artículos $7 y $8 de la instrucción provi
sional para el establecimiento del impuesto personal, 
todas las personas llamadas á figurar en el repartim iento 
de esta villa presentarán en la Secretaría de este A yun
tamiento, donde se encuentra establecida la Ju n ta , re
laciones juradas con arreglo al modelo núm. $, inserto 
en el Boletín oficial, núm. $0$, de esta provincia, dán
doles el término de ocho dias, que se contarán desde el 
en que aparezca el presente anuncio en los periódi
cos oficiales; y si no las presentaran se practicará lo 
dispuesto en los artículos $7, 33 y 4$ de la misma ins
trucción.

Alcorcon 17 de Setiembre de 4869.=~=E1 Alcalde, An
drés Torrejon. A —81

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CAMPILLOS.

D. Manuel Recio Moreno, Alcalde primero acciden
tal de esta villa.

Por el presente se anuncian las vacantes de dos pía- 
j zas titulares do Medicina y Cirugía, con la dotación anual 
i de 400 escudos cada una pagados por trimestres venci- 
: dos de los fondos municipales, con la obligación deasis- 
j tir cada ti tular gratuitamente á 300 familias pobres, y 

bajo las demás condiciones que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría municipal.

E n  s u  c o n s e c u e n c i a  se  convocan aspirantes a las re 
f e r i d a s  p l a z a s  p a r a  q u e  los q u e  deseen obtener dichas 

' t i t u l a r e s  p u e d a n  d i r i g i r  sus solicitudes a esta Adcaldia, 
'¡ a c o m p a ñ a d a s  de  los  d o c u m e n t o s  prevenidos por el re - 
! g l a m e n t o  de  p a r t i d o s  m é d i c o s ,  dentro del térm ino de 
I 30 d ias ,  c o n t a d o s  d e s d e  el en q u e  aparezca inserto el 
i p r e s e n t e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la 
j p r o v i n c i a .
i Campillos $0 de Setiembre de 1869. =  Manuel R e- 
: cio .=Por su mandado, Cosme Padilla y Padilla, Secre*- 
| tario. ____________ _ _  — ^

| ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VALENZUELA (CIUDAD-REAL).

| La plaza de Médico-cirujano titu lar de esta villa 
j  queda vacante en 1.° de Enero de 4870 , y ha de pro - 
| veersepor tiempo de cuatro años, que empezarán á con-



tarse  en dicho dia y term inarán en 31 de Diciembre 
de 1871 Siendo el partido médico expresado de tercera 
clase, por constar esta villa de 326 vecinos, sera su do
tación la de 300 escudos anuales pagados del presu
puesto municipal por trim estres vencidos, con obliga:  
cion de asistir gratuitam ente en ambas Facultades a 
400 familias pobres, y d e s e m p e ñ a r  los demás cargos y 
deberes que m arca á los Médicos titu lares el reglam en
to de 14 de Marzo de 1868, quedando en libertad de ce
lebrar contratos particulares con los demás vecinos no 
pobres para prestarles la asistencia correspondiente á
su  profesión. # ■ , i a

Los aspirantes p resentaran  sus solicitudes en la be- 
cretaría de este A yuntam iento dentro del térm ino de 20 
dios, contados desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , - acompañando á  ellas los documentos que expresa 
el art. 27 del citado reglamento.

Y se hace público por medio del presente anuncio 
en v irtud  de acuerdo del A yuntam iento, asociado de 
doble núm ero de mayores contribuyentes y autorización 
del Sr. Gobernador civil de esta provincia, para  que 
llegue á noticia de los Profesores á quienes pueda in 
teresar

V a lé n z u e l a  (Ciudad-Real) 10 de Setiem bre de 1869.— 
E l Alcalde interino , Ramón García.=*01allo Cañizares 
López, Secretario. V— /5

ALCALDÍA POPULAR DE BOLLULLOS.

D. Adulfo Delgado, Alcalde prim ero popular de Bo- 
llullos del Condado, partido judicial de La P alm a, p ro
vincia de Huelva.

Hago saber que creada en esta población una plaza 
titu la r de Farm acia, como partido de prim era clase, con 
la dotación anual de 800 escudos págodos de los fondos 
m unicipales por trim estres vencidos, por el presente se 
convoca á los Doctores ó Licenciado^ en dicha Facultad  
de Farm acia que deseen obtener la expresada titu lar 
para que en el térm ino de 30 dias, contados desde el en 
que aparezca este anuncio inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , dirijan á mi Au
toridad sus solicitudes acompañadas de copias de sus 
respectivos títu los y hojas de servicios legalizadas por 
Escribano ó certificadas por el Subdelegado del partido 
donde resida; en la inteligencia que el contrato ha de 
celebrarse por cuatro años con sujeción á las condicio
nes que constan del respectivo expediente, en un todo 
conforme con lo que dispone el reglam ento de partidos 
médicos aprobado por real decreto de 11 de Marzo 
de 1868.

Bollullos 87 de Agosto de 1869 .= E l A lcalde, Adul
fo D elgado .^  El Secretario , Diego González. B —67

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

P or el presente se c ita , llama y emplaza para que se 
presenten en esta A dm inistración en el térm ino de un 
m es, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
para  enterarles de un asunto que les compete referente 
á herencias, mejoras y legados, por sí ó por persona a u 
torizada, los sujetos siguientes ó sus herederos:

D. Miguel Gómez Alcaide.
D. A ntonio García.
D. Manuel y Doña Manuela Z aragoza , y Doña A n

tonia Godoy.
Doña A na Vergara.
D. Francisco de P au la  Jiménez.
Doña María Moreno.
D. Cristóbal Cuesta.
Doña María y Doña Rosario Suarez.
D. Manuel Henriquez.
Doña Josefa Diaz Carrasco y D. Diego Zapata.
Herederos de Doña María del Carmen Melendez.
D. José Sánchez Aguilar.
Herederos de D. Alejo Perez.
D. Angel y Doña Dolores Montes y Vidal.
Doña Carolina Montañez.
Doña Leonor Jiménez y Mata.
H erederos de D. Cristóbal Villalobos.
Sra. Marquesa de Chinchilla.
D. Francisco de Navas.
H erederos de D. José Perez.
Herederos de D. Francisco Bellosima.
D. José Diaz González.
H erederos de D. Nicolás Mirabete.
Al propio tiempo se suplica á todos los Alcaldes y 

demás A utoridades den publicidad á e s te ; y si saben el 
paradero de alguno de los sujetos que se m encionan, se 
sirvan ponerlo en mi conocim iento.

Málaga 6 de Setiem bre de 1869. =  P. S., Adolfo de 
P erinat. M—X —49—8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  el p re s en te  y  en v i r tud  de  prov idenc ia  del Sr. Juez  de  

p r im e r a  instancia del dis tr ito  de  Buenavis ta  de  esta  capi tal,  se 
sacan á públ ica subasta  vario s  muebles tasados  eñ la can t idad  
de  754 rs., que se ha l la rán  de  manifiesto en el cuar to  bajo de  la 
izquierda,  calle del Sordo,  núm. 4 duplicado; p a ra  cuyo r em a te  
se ha seña lado el dia  4 de Octubre  próxim o,  á la una  de su t a r 
de, en  la audiencia de  dicho Juzgado .

Lo que  se anuncia  al público p a ra  conocimiento  de  aquel los 
que  qu ieran  in te resarse  en dicha subasta .

M adrid  23 de  Setiembre de  1869.=E1 Escribano,  P e d r o  José  
Vigil. X — 541

E n  v i r t u d  de pro v idencia  del Sr. D. P e d ro  Mendir i y  L ó 
pez,  Magis trado de  Audiencia de  fuera  de  esta  capital y  J u ez  
de  p r im era  ins tancia del dis tr ito  del Congreso de  la misma, r e 
f r enda da  po r  el Escribano D. Luis Villanueva, se cita y  llama á 
Manuel Se rrano Calatayud, que h a  vivido en  la calle de  la Y e 
dra , núm. 1, cuar to  principal núm. 5, y  que  aho ra  se ignora  su  
domicilio, á fin de que desde  la inserción del p resen te  en  los 
periódicos  oficialas comparezca  en dicho Juzgado y  E scriban ía  
á  amplia r  la declaración que  t iene p re s tada  en causa cr imina l  
q ue  se sigue po r  robo  que  se le hizo de  un  caba llo  y  vario s  
efectos. M — 367

E n  v i r t u d  de  p rov id e n c ia  del Sr. D. Ju l ián  M aría  Pardo,  
Ju ez  de  p r im e r a  instancia  del d is tr ito  de  la Inc lu sa ,  se ci ta, lla
m a y  emplaza por este segundo edicto con té rm ino  d e  10 dias, 
c on tados  desde  la publicación del p resen te  en la G a c e t a , á  un  
voluntar io  de zuavos que en la noche  del domingo 20 de  Junio  
últ imo se encon traba  en u n a  ta b e rn a  de la calle de  la Comadre ,  
núm ero  43, en  cuyo sitio se promovió  una  cues tión  en tre  o tros  
va r io s  sujetos, p a ra  qu e  se s i rva  com parece r  en su audiencia 
sita  en la plazuela  de  la Leña,  casa de la Bolsa, cuar to  pr incipal;  
bajo apercib im iento  qu e  de no  veri ficarlo  le p a r a r á  el perjuicio 
que  h ay a  lu g a r .= F r a n c i s c o  Muñoz. M— 366

P o r  providencia  del Sr. D. Raim undo  F e rnandez  Cuesta, Juez  
de  p r im era  instancia del d is t r i to  de  la Lat ina, re f r e n d a d a  del 
Esc r ibano  actuario D. J u an  Joaquín  J im é n ez ,  se cita, llama y 
emplaza p o r  segunda  vez á D. Vicente  Ruiz Diaz y  Collado, n a 
tu ra l  de  Lcverdán ,  en la provinc ia  de  O viedo,  de  32 años  de  
edad,  soltero, te ndero ,  hijo legítimo de José  y  do María, que  v i
vía  en la calle del Aguila, núm. 33, t ienda ,  p a ra  que  en el p r e 
ciso y  peren to rio  té rmino de  nueve  dias se p resen te  en la au
diencia  de  dicho Sr. Juez, sita en  el piso ba jo  de la Terr itoria l,  á 
p re s ta r  declarac ión  indagato ria  en  la causa que  con t ra  el mismo 
se sigue p o r  estafa , á  instancia de D. Joaqu ín  M e n c ía ; p re v e 
nido que de  no hacerlo  le p a r a r á  enter o perjuicio. M —365

Juzgado  de  p r im e r a  ins tancia del dis tr ito  de  la Audiencia.— 
P o r  el presen te  y  en  v i r t u d  de p rov idenc ia  del mismo, r e f r e n 
da da  p o r  el E s c r ib an o  D. Lorenzo Mar ía  de  Sevilla, se ci ta  y  
llama á M ariana  Valles á fin de que se p re sen  te  en d icho  J a z -  
gado p a ra  hacerla  saber  c ierta providencia  ; apercib iéndo la  que 
de  no c o m parece r  la p a r a r á  el perjuicio que  h a y a  lugar.

M adr id  13 de Se tiembre  de 1869. M — 364-

E n  v i r tu d  de  providencia  de l Sr. D. Julián Mar ía  P a rdo ,  Juez  
de  p r im era  in s tancia  del distr ito  de  la Inclusa de  esta  capital, 
se cita, llama y  emplaza  á Francisco M uñoz,  cuyo p a ra d e r o  se 
ignora, p a ra  que  se presente  en la audiencia  de  S. S., sita en la 
plaza de la L e ñ a ,  local que  fué del T r ibuna l  de  Comerc io ,  de  
once á t ré s  de  la ta rd e ,  p a ra  hacerle  sab e r  una  p rov idenc ia  en  
causa c r i m i n a l ; bajo apei  cibimiento de  p a ra r le  el perju ic io  que  
h a y a  lugar.

M adr id  26 d e  Agosto de  1869. M— 363

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR
La ca rta  del P. Jacin to , á que  nos hem os referido  

en uno de n uestro s  ú ltim os núm eros, ha suscitado, 
como e ra  n a tu ra l, a rd ien te  con troversia  desde el m o
m ento  en q ue  ha sido conocida del público. E n la 
p rensa  del vecino Im perio  hay qu ienes apoyan  y 
com baten la ac titu d  del célebre o rado r carm elita , y  
con gran  apasionam iento  se discute  la cuestión  re li
giosa que aquella  ac titu d  encie rra .

Le Temps  ap lau d e  en absoluto  la m anifestación 
del P. Ja c in to , y  asegura que desde la E d ad  m edia 
no se ha oido lenguaje  sem ejante en la iglesia f ra n 
cesa , pro testando  M. Nefftzer co n tra  toda conexión 
que  se q u ie ra  estab lecer e n tre  M. L am m enais y el 
orador m encionado.

L a  Liberté  po r su p a rte  a p ru eb a  la g rave  reso lu 
ción del su p e rio r de ios carm elitas de París, q ue  no 
la considera como un  acto revolucionario , sino de 
conciencia. Le Journal des Débats y LeSiécle  e x a m i
nan  dicha carta  bajo el punto de vista y con relación  
al próxim o Concilio.

V U n i o n , Le Monde , y  sobre todo V U n iv e r s , ór
ganos, del fariseísm o no escasean las censuras é im 
pugnaciones respecto del P. Jacinto.

Le Constitutionnel  indica el p royecto  de una  ex 
cu rsión  que  el P ríncipe  Im peria l de Francia  verifica
rá  por las orillas del R h in  tan  pronto  como reg rese 
el Jefe de su  cuarto , que se halla  au sen te  en uso de 
licencia. Este proyecto se a tr ib u y e  al G eneral F ro s -  
s a r d , que  desea hacer v is ita r al P ríncipe las p rinc i
pales p lazas fuertes de A lem ania.

Las ten ta tivas de Prusia acerca de la incorpora
ción del S u r á la Confederación constituyen  otro de 
los objetos de la a tención pú b lica  en E uropa. Una 
co rrespondencia  de B e rlín , de o rd inario  b ien infor
m ada, asegura sin  em bargo  q u e  este asun to  no es el 
q u e  m ás v ivam ente p reocupa á los estadistas p ru s ia 
nos. La cuestión económ ica p resen ta  m ayor g ra v e 
d a d , y so b re to d o  es m ás urgen te  su reso lución , y 
sin duda alguna dom inará  en los deba tes  de la pró
xim a reunión de las C ám aras. Desde luego puede 
fijarse la situación económica de Prusia con sum as 
indubitadas. En 20 años aquel país ha am ortizado 91 
m illones de thalers de ren ta; pero ha con tra  ido en el 
mismo espacio de tiem po n uevas deudas por va lo r 
de 195 m illones de thalers.

Las cuestiones que en tre  el S u ltán  y el Khedive  
h ab ían  surg ido  se h a llan , como va hemos indicado 
an tes  de ahora, en vias de arreg lo , habiéndose p u es
to de acuerdo  acerca de la m ayor parte  de los pun 
tos cuestionables; y según recien tes noticias de Cons
ta n tinopla, ya no queda .po r resolver m ás que  la cues
tión del p resupuesto  de E gipto y de los em préstito s 
con tra ídos po r el Virey en el ex tran je ro . La P u e r
ta no reconoce ai Gobierno egipcio el derecho de ne
gociar em préstito s sin la autorización del S u ltán . E n 
su m a , todo induce  á c ree r que  tam b ién  sob re  este 
p a rticu la r recaerá  m útuo  acu e rd o , puesto  que  á la 
m ism a T u rq u ía  no le conviene sostener n ingún  g é 
nero  de conflicto d u ran te  las ac tua les c ircunstancias 
en  que  va á in au g u ra rse  en Egipto la obra m ás co
losal del siglo p resen te .

INTERIOR.
M A D R ID 25 DE S E T IE M B R E  DE 1 8 6 9 .

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los Asuntos comerciales.

Memoria sobro el movimiento comercial de Boston en el año 1868 , y más especialmente sobre el 
entre esta ciudad y puertos españoles ( i ) .

que ha tenido lugar en el propio año

E stado detallado de la eooporlacion de Boston á p u erto s españoles en 1868.

P R IM E R  TR IM E STR E . • N ú m e r o  2.

NUMEROS. TABLAZON. -DUELA S. TONELERÍA. MERCAIIERÍAS. VÍVEJFIES. PATATAS. (CEBOLLAS- NIEVE. TOTALES.
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inglesa.

Bandera
americana

Bandera
inglesa.
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2 8
2 0
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31 
8 2
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44
45 
47
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50 
5d 
6 2
53
54

Reg.° núm. 3.
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56
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60
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6 8
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Vapor.
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1 8
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2 8 . 9 6 9 dd.358 129.688 32.666 116.246 6.578 41.363 10.819 11.270 762 14.611 579 337.137 62.656

T o t a l  del primer tr imestre . . . 8 6 . 2 1 1 162.354 122.818 12Í082~" 15.190

(1) Véanse las G acetas de los dias 22 y  23 del actual.

E l F om ento  de tas A r t e s , sociedad que con ei m o
desto nombre de Velada de Artistas  se fundó el año 
de 1848, y que es una de las prim eras que en España se 
han  dedicado á la instrucción de las clases trabajado
ras, hará  el reparto de prem ios á los alum nos que han 
asistido á sus cátedras en el curso próximo pasado, con
sistentes en medallas de oro, plata, cobre y menciones, 
m añana á la una de la tarde, en su local, calle de T u
descos, núm . 34. Concluido este acto, se hará  igualm en
te la apertura  del curso de 4869 á i870 , y que ha de em 
pezar el 45 de Octubre.

A este solemne acto están invitados el R ector de la 
U niversidad, Sr. Castro; el D irector de Instrucción p ú 
blica, Sr. Merelo, y otros hom bres notables por su ilu s
tración y am or á las clases trabajadoras, y que pertene
cen á dicha sociedad.

U na brillante orquesta am enizará este solemne acto.
  En los dias trascurridos del 40 al 46 de este mes
han circulado por los ferro-carriles de Madrid á Zara

goza y a A licante 39.384 v ia je ro s, cuyos billetes im por
taron 916.292 rs.

ANUNCIOS.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
ñas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías ex tranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vende en el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

DEL HAV RE Á LA HABANA Y Á LA  N U E V A - 
Orleans, directamente* cada 44 dias:

El Frankfurt,  Capitán C. K uhlken, sábado 48 Setiemb. 
E l N ew -York , Capitán W . N ordenholt, sábado 2 Octub.

El Hanover, Capitán F. Himbeck, sábado 46 Octubre. 
El H ermana , Capitán W. H. W enke, sábado 30 Octub. 

Precio del pasaje.
De P arís á la H abana ó Nueva-Orleans, prim era cla

se, 560 frs.; tercera  clase, 220 frs.
P a ra  flete ó pasaje dirigirse á los Sres. L herbettc, 

K ane y compañía, P a rís , 8, place de la Bourse. Havre, 
8o, place du Commerce. X —328—4

Q E  REM ATAN EX TR A JU D IC IA LM EN TE LAS 
v J  yerbas del próximo invierno del prado titulado el 
Malecón, que en la inm ediata villa de B arajas posee el 
Excmo. Sr. Duque de Fernan-N uñez &c.

Dicho rem ate en subasta tendrá efecto el jueves 30 
del com en te , á las doce de su m añana, en las oficinas 
de S. E., calle de Santa Isabe l, núm . 42, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 45 de Setiem bre de 1869.—CárJos G. Llaguno.
X - 4 8 8 —3

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Adm inistración de la Im

prenta N acional, p laza de Pontejos ( antigua 
casa de P o sta s).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En P arís, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 5 5 .— Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart,

PRECIOS D E SUSCRICION.

( P o r  u n  m e s   1 eses. 200 miJs.Maarta. |  Por tres meses  3 600
P r o v in c ia s , in c lu sa s  ( P o r  t r e s  m e s e s   6

la s  Is la s  B a leares  j P o r  seis  m ese s   4 2
y  C a n a r ia s ............ ( P o r  u n  a ñ o . . J   22

U ltr a m a r ........................ P o r  t r e s  m e s e s   9
( P o r  t r e s  m e s e s   7 200E x tr a n je ro . .................j Por sejs meseg  u  <00

Los anuncios y su scric ion es para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las d iez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS D E L  DIA.

San Lope, abad y  con fesor , y  S a n ta  M a ría  de Ccrbcllon.

OBSERVATORIO D E MADRID.

O bservaciones m eteoro lóg icas del d ia  24 de Setiem bre de 4 869.

AÍTmu TEMPERATURA
, ™  \  y humedad del
metro re” aire> DIRECCIOH ESTADO

HORAS. ducida á , , , . , , , . .
0o y en t e r m ó m e t r o  Y clase delvienlo. del cielo.
milíme-  "-p *

t ro s .  seco, h u ra .0

6 m \  714,33 13°,0 6o,6 N. E ---------Calma..  Despe jado.
9 i d . .  744,20 4 9o,9 9°,2 N. E . . . .  B. isa. Idem

42 d i a .  712 97 29°,7 14°,8 E.N. E . . C alm a. . Idem!
3 tard 71 4,74 31°,4 15°,8 E. Idem . Idem
6 id . .  711,37 25°,8 18°,2 E .  Idem... Idem.
9  p r o ,  714,47 22*,4 40’,2 K . B.Lsuav Idem.

T e m p e r a tu r a  m á x im a  del a i re ,  á  la s o m b r a ........................ 33,5

Id e m  m ín im a  d e  i d .  .....................................................................  4 2,1

D i fe re n c ia .........................................................................  21,4

T e m p e r a tu r a  m ín im a  de  la t i e r r a ,  á cielo d e s c u b i e r t o . . 5,6

Id em  m á x im a  al  sol,  á 1,47 m e t ro s  de  la t i e r r a ...................  46,2

Idem  id .  d e n t ro  d e  u n a  esfera  de  c r i s t a l ................. , . . . .  58,2

D i f e r e n c i a . . . . , ............................................................... 42,0

Lluvia  en  las 24 úl t im as  h o r a s , en  mil ím etros.  . . . . . .  »

N ota. E n  los 10 úl timos años, d e sd e  el 4 860 h a s ta  el c o r 

r ien te  inclus ive,  la s  t e m p e r a tu r a s  o b s e r v a d a s  en el dia  an te rio r  

al d é l a  fecha fu e ro n  las  s ig u ien tes  :

H OR A S DE OBSERVA CIO N.

AÑOS. ^  ^

6m 9m 12 3 t 6 t 9n 12n

4 860 4 2o,7 4 6o,4 23°,5 24°,7 20°,6 4 8°,l 4 4o,7
4 861 1 2 ,5  4 6 ,9  24 ,2  26 .4  22 ,9  20 ,2  4 5,4
4 862 4 5 ,3  48 3 21 .9 j 25,3 21,4 4 8 ,2  16 ,7
4863 12.7 45 .4  18,1 20,4  4 7 .7  4 4 3 45.1
4864 45 ,4  20 .3  27 ,3; 2 8 ,6  23 ,8  20 4 18,1
1865 4 4,9! 4 8,4 2 4 .1 i 25 .5  24 ,5  4 8 ,2  4 7,1
4866 4 2 , 9| 12 ,5  12 ,6 ' 42,7 4 0 ,9  10 2 1 0,1
1867 4 3 ,3  4 6 ,5 21,4 22,9 2 0 .2  4 8 ,9  4 5,1
4868 8 ,6  42,7 48,1 48,4 4 5 ,2  4 1 .8  4 0 ,4
4 869 9,0! 4 6 ,4  2 6 ,5  1S,S 23 ,8  4 9 ,9  4 6 ,9

Las t e m p e ra tu ra s  e x t re m a s ,  agua e v a p o r a d a  y  llovida, d i

rección y  v e loc idad  de l v iento  fueron es tas :

TE MPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS. - . -  ..i*™*—
M áxi-  Mín i-  Evapo- Llovi- n ;  .

ma.  ma.  m/ olal ra d a .  da .  Dirección,  loci-

mm m m  lan
1860 26°.6 4 2o. 2 359,2 5°,0 0,0 s o ..................  »
4864 28,0  9 ,5  33 ,7  7 ,6 0,0 o s o ................ »
4 862 27 ,6  4 4 ,0 34.7  2 ,8  0 0 s - N   »
4863 2l ,8 4 1 ,8 23 ,8 7 ,1 0,0 o. . .’ .............. »
4 864 30 ,2  1 4,9 Ai ,6 6 , 2  0,0 Variable  . M
4 865 26 ,3  12 ,4  34.4 2 .6  0,7 s e .......................  »
4 866 20,7 4 0,1 20 .7  1 ,2  4 2 !o s s o . . . ! . . .  657
4867 20 0 11 ,5  32.4 4 .9  0 0 n e ..................  437
1868 4 9 ,5  8 ,6  24 3 3 3 o o o s o   359
4 869 50,4 9 0 4 1 ,4 _ 4 ,6  0,0 nk- s s o   248

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos en el m ism o  O bservatorio  so
bre el e stado  a tm o sfér ico  ú ¡as nueve de la m a ñ a n a  en v a r io s  
p u n to s  de la  P en ín su la  y  del e x tr a n je r o  el d ia  24 de se tiem 
bre de  1869.

A ltura  i e m -

LOCA- “ étríca T u r a  D i re c ~ F u e r z a  E s t a d o  E s t a d o
á o ° y a l e n g r a -  

nive) d o s  c ion de l d e l  del d e
LID A D E S . d e j m ar c e n te _

en mili- s im a -  v ie n to ,  v i e n t o ,  c ie lo ,  la m a r .  
m e tro s ,  les.

B ilbao   771,3 44,9 S. E . . . .  Brisa . .  Despej.0. T r a n q .1
O v i e d o . . . .  769,6 46,2 S. O . . . .  Idem..  I d e m . . . .  »
C o r u ñ a . . . .  767,2 4 7,3 S . O . . .  I d e m . . .  I d e m . . . .  Bella.
S a n t i a g o . . .  769,1 22,3 N. E . . Calma. .  I d e m . . . »
Lisboa . . .  767,4 21,6 N. E . . .  Viento .  I d e m . . . .  Bella.
B a d a j o z . . .  761,3 20,0 S. O . . . .  B r i s a . . . I d e m . . . »
S .F e rn a n d o  767,0 21,7 E  V ° f t e . .  I d e m . . . .  Oleaje
Sevil la   766,0 25.6 N. E . B r i s a  . .  I d e m . . . .  »
T a r i f a   765,3 23,4 E  V .°f te . .  I d e m . . . .  »
G r a n a d a . . .  770,2 22,6 S. E . . . .  Calma. . I d e m . . . .  »
A l i c a n t e . . .  774,4 23,8 O  Brisa. .  A!s. nubs  Tranq.*
M u r c i a   771,2 22,0 N O . . .  I d e m . . .  D espe j .0. »
V a le n c i a . . .  770 8 24,4 O   Idem . .  I d e m . . .  »
B a r ce lo n a -  770,0 22,8 E  I d e m . . .  I d e m . . . .  T rao q  a
Z a r a g o z a . .  758,9 20.0 N. O . . .  I d e m . . . I d e m . . . .  >,
S o r i a   765,8 24,1 N. E . . .  I d e m . . .  Id e m . . . .  »
B ú r g o s   774,0 19,3 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m . . . .  »
V a l l a d o l id . » » » » » »
Sa la m anca .  770,4 19,4 N. E . . . . C a lm a . . D e sp e j .0, »
M a d r i d . . .  770,4 4 9 9  N. E . . .  B r i s a , . . Idem . .  »
C iu d - R e a l .  770,6 21,4 S . E . . .  Calma. Id e m . . . .  >,
A lb a c e t e . . .  768,7 20,2 E . S . E .  B r i s a , .  Idem. . «
B re s t  7 h . .  770,8 45,6 S. O . . . .  Calma. .  Nubes. .  Bella
B ayona  (id.) 772,0 10,0 S. E . . . . B risa .  . I d e m . . . .  Picada
Cet te  (id.),. 772,0 20,0 N. O. . I d e m . . .  I d e m . . . .  G calm
M a r s e l* ( id ) 764,0 16 2 N. E . . .  I d e m . . . I d e m . . . . Calma *

OBSERVATORIO DE MARINA D E SAN FERNANDO (4). 
Observaciones meteorológicas del dia  4 6 de Setiem bre de 1869.

K  5 e « :  H u m e-  ESTADO

e$u; s s  £ *  "oír Fu,r  del  0°. cenlíg. a Slla- c lo n - <2) Ci e l o .

milíms milíms. grams.

m.  n.  760,95 21°,8 46,05 85 S E . . . .  0 li tes ,  fs.
2 760,49 20 ,7  16,26 93 SE   0 icL m
4 760,95 4 8 ,6  43,4 4 87 S E . . . .  0 Idem'
6 760,67 19 ,8  45,62 93 S E . . . .  0 ldMT11
8 761,45 2i ,6 1 4,94 81 S E . . . .  0

10 761,94 26,1 46,74 69 0   42 Idem '
m. d.  761,88 24 ,5  16,00 72 ONO. 20 ídem '

2 760,97 25 ,6  14,99 64 N O . .  4 Al ccíaie
A 760,44 25,1 15.60 68 N O . . .  20 U,,>s
6 760,4 3 23 ,3  16,26 79 S O . . . .  0 Idem
8 760,87 21 ,6  46,49 88 N O . . .  0 Desee i 9

4 0 760,97 20 ,9  46,92 98 E  0 Htes. fs
m. n. 761,00 4 9,3 45,49 96 Calma, 0 Idem,

(4) Elevación sobre  el nivel medio  del m s r = 2 8 , 4$ metros,
(2) Pres ión sobro  un cuad rad o  do un  dec ím etro  do lado.** j

T e m p e r a tu r a  m ax im a  ael  d í a ............................  2 6 \ 9
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l  d ia ,  . . . . . . . . . . .  4 8 3
T e m p e ra tu ra  m á x im a  al s o l   54 .7*
E v a p o ra c ió n  en  la s  24 h o r a s ...........................  3 ,5 m i l ím e t r o s .
Lluvia en la s  24 h o r a s .......................................  i»

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  o fic ia l clel d ia  24 de S e tiem bre  de 1869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í tu los  d e l  3 p o r  4 00 conso l idado ,  p u b l ic a d o ,  22-85 ,  90, 
80 y 75; 23-35 y  50 p e q u eñ o s ;  á p lazo,  22-70 y 75 fin cor.  íir. 

Idem  del 3 p o r  100 p roceden te  del difer ido,  pub l icado ,  22-30, 
Idem del 3 p o r  100 consolidado e x te r io r ,  id . ,  28-80 y 90.
Bii etes  h ipo tecar io s  del Banco a c  E s p a ñ a ,  no publ icado 

98-00.
hiem id. de  la segunda  s e r i e ,  id , 85-00 d.
Bonos del T e s o r o ,  d e  a 2 .0 OO r s . ,  6 p o r  4 00 in te ré s  anual , 

p ub l icado ,  53-50,  30 , 40 y  30.
Acciones de  c a r r e te ra s  genera les ,  6 p o r  4 00 an u a l ,  emi

sión de  31 de  Agosto de  4 852,  de  á 2.000 r s . ,  no publicado 
58-00 p.

Obligaciones  g en era le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s  , d e  á 2.000 r e a 
les ,  pub l icado ,  43-30 y 25.

Acciones de l  Banco  de  E s p a ñ a ,  no pub l ic ad o ,  118-25.

CAMBIOS.

L ó n d r e s  á 90 dias f e c h a ,  49-50.
P a r í s  á 8 dias  v is ta  , 5-4  5 p.

PLAZAS DEL REINO .

Dafio. Benef. Dafio. Beiicf.

A lb a c e te   p a r .  » L u g o . . . . . . . . ,  » 4 /4  P-
A l ic a n te    p a r ,  * M á la g a   1/8 d. >
A l m e r í a   p a r  d. » M u r c i a . .   p a r  d. >
A v i la ......................  4 / 4 d .  » O r e n s e  . .  p a r .  *
B a d a jo z   p a r .  » O v ied o   » 4 / 3

B a r c e lo n a   * 4 F a le n c ia   » 4 /2 d.
B i lbao ....................... » 3/8 d. P a m plona   » f /4
B ú r g o s ...................  p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  » 1 / 4
C á c e re s   p a r .  » S a l a m a n c a . , . .  1 /4 p. »
C á d i z ...................  » 4 /2d .  San S ebas t i an .  » 3/8 p.
C a s t e l l ó n   p a r p .  » S a n ta n d e r   » 5^3
C i u d a d - R e a l .  . 4/4 » San t iago   » 3/3  ¿
C ó r d o b a   » 4/4 Segovia   *
C o r u ñ a ....................  » 4/2 d. Sevi lla   ,  4 ^
C u e n c a ................... p a r .  > S o r i a ....................  > ^
G e r o n a   p a r .  » T a r r a g o n a . . . ,  * 3 . 3  ^
G r a n a d a   p a r .  » Terue l    p ar< )}
G u a d a l a j a r a . . .  4 /2 » T o l e d o . .   p a r ) „
H u e l v a ...................... 1 /2  d .  » Valencia  „ ’ 4/2d<
H u e s c a   I>ar. » V a l la d o l id   » d.

..........................  * 3.8 V i t o r i a ,   » \¡  4
L e o n    » V *  Z a m o r a   p a r .  »
L( r̂l(*a   P ai '. » Zai a g u z a   » 4/4 d.
Logroño . . .  | p a r  p. »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

L óndres  23 de Setiem bre. — C o n s o l id ad o s , 92 5j8 á 3¡4.  
P a rís  23 de Setiem bre.— 3 p o r  i 00, á 7 0-7 (1—  4 4|2  p o r  4 00, 

á 100-50 .

DIRECCIO N GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los pa r te s  re c ib id o s ,  a y e r  no llovió en m o ru n a  p r o 
vincia.

A Y U N T A M I E N T O  P O P I L /  F DF M A D R ID .
D é l o s  p a r te s  rem i t id o s  e n  el d ia  de  ho y  p o r  la In te rv e n c ió n  

del m e rc a d o  d e  g ra n o s  y  n o ta  d e  p re c io s  d e  a r t ícu los  d e  con
s u m o ,  r e s u l t a  lo s igu ien te  :

P R E C IO S  DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

C a r n e  d e  vaca ,  d e  3 ‘800 á 4*200 e scu d o s  a r r o b a ,  y  de  0 ‘442 
á 0*188 e scu d o s  l ib ra .

Ide m  de  carn e ro ,  d e  0*142 á 0*188 e s c u d o s  libra.
Idem  de  t e r n e r a ,  d e  0*40 0 á 0*500 escudos  libra.
Tocino añejo ,  de  8*300 á 8*400 escudos  a r r o b a ,  y  de  0*370 

á  0*394 e s c u d o s  libra .

P R E C IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada ,  de  2*4 00 á 2*200 escudos fanega.

T r ig o  v e n d i d o . . . . 590 fanegas .
P r e c i o  m e d i o   4*4 86 escudos .

Lo que  se anuncia al público p a ra  su in te ligencia .
M a d r i d  24 de Setiembre cu- 48 69 . -  El Alcalde prim ero, Ni

colás Marín R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l .— Continúa abierto el abono con 

las condiciones anunciadas, y se advierte á los señores 
abonados el año anterior que sólo hasta e¡ dia £5 se les 
reservan sus localidades, disponiéndose desde ese dia en 
favor de los que las tienen solicitadas.

El dia 29 tendrá Jugar la apertura de este teatro con 
la comedia El Alcalde de Zalamea y la pieza El Maestro 
de escuda. En ámbas toman parte los primeros artistas 
D. José Valero y Doña Salvadora Cairon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A Jas ocho y media de la 
noche. — P or la compañía Salvini.—Los dos sargentos 
franceses..

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Becoletos). —  A  l a s  ocho 
y media de Ja noche. — La pieza nueva titu lada Pancho 
el mulato,  ó los bandidos del P arnagua , y ejercicios 
ecuestres y gimnásticos.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul) .— A  las ocho y  
media de la n o ch e .— A beneficio de la característica 
Doña Manuela Moral.— ¿Quién es el novio?— Lo posado 
y Jo presente, baile.—Prim era representación del a pro
pósito en un acto, titulado Tomatillo el sabovano.— El 
mentir de las estrellas.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .— A las ocho de la noche 
(si el tiempo no io nnp,de).— Gran concierto por la or
questa y coros dirigidos por D. Luis Vicente Archc.— 
Entrada 4 rs.


